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Presentación

El Ministerio de Cultura, a través del Programa Nacional de Estímulos   tiene como propósito 
apoyar iniciativas presentadas por artistas, creadores, investigadores y gestores culturales 
colombianos, bien sea en el ámbito nacional o internacional, para que en las más diversas 
disciplinas, reciban a través de becas, pasantías, residencias artísticas,  premios nacionales 
y reconocimientos un estímulo a su labor y su quehacer.  El Programa está dirigido princi-
palmente a personas naturales quienes puedes acceder  inscribiéndose y participando en la 
convocatoria  pública que se abre anualmente. 

En los últimos años, el Programa ha contado con participantes de los 32 departamentos del 
país y del Distrito Capital, así como de colombianos residentes en el exterior.  El Ministerio 
de Cultura  está comprometido con el fortalecimiento de todos los procesos artísticos y 
culturales en cada parte del territorio nacional, y por ello, el mecanismo de la convocatoria 
pública garantiza,  en la adjudicación de recursos públicos,  un procedimiento que permite 
ser verificado. 

Para el año 2020, en línea con el Plan de Desarrollo Pacto por Colombia, pacto por la equidad,  
se abre oficialmente la Convocatoria Nacional de Estímulos, reafirmando el compromiso del 
Gobierno Nacional con la cultura, al  situarla en el centro de la apuesta de desarrollo para 
el país. Por ello, en su versión 2020, se está destinado un importante presupuesto de más 
de $24.000.000.000 millones de pesos para financiar iniciativas en las diferentes áreas y 
disciplinas artísticas, así como en el sector de la economía creativa, eje de nuestros pactos 
del Plan de Desarrollo 2018-2022.   

En  ésta versión  2020,  y actuando bajo un sentido de responsabilidad pública, el Ministerio de 
Cultura no ha permanecido ajeno a los riesgos que conllevan la emergencia por la pandemia 
el virus Covid 19, en particular, frente a  las dinámicas de movilidad al interior y fuera del país.  
En consecuencia,  y para dar plena garantía a los participantes, se decidió realizar ajustes a 
la oferta  de  convocatorias, que tal manera que se disminuyan las condiciones de riesgo que 
presenta  la situación actual.

En este sentido, artistas, creadores, investigadores y gestores culturales, del país podrán 
acceder a los estímulos 2020 en dos (2) momentos del año. Un primer momento, a partir del 
próximo 1° de abril cuando se abren todas aquellas convocatorias que no implican ningún 
tipo de movilidad, es por ello que no estarán haciendo presencia muchos de nuestros aliados 
estratégicos a nivel nacional e internacional quienes han contribuido a generar condiciones 
favorables para  el intercambio de expresiones artísticas y diálogos culturales de nuestros 
artistas en todo el mundo. En la convocatoria de abril participarán: Archivo General de 
la Nación, Comisión Fulbright Colombia, Festival de Cómic de Toronto, Escuela Taller de 
Cartagena, Instituto Caro y Cuervo, Biblioteca Nacional de Colombia, Museo Nacional de 
Colombia – Programa de Fortalecimiento de Museos.

 Un segundo momento, previsto para junio de 2020,  con los ajustes que exija la coyuntura 
y  cuando los riesgos hayan sido mitigados, se ofertarán pasantías, residencias y circulación 
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nacional e internacional.   Entendemos que las medidas adoptadas no son ligeras y serán 
varios los procesos de adaptación que tendremos que sobrellevar,  tanto la institución como 
los diversos actores del sector. Por ello,  reiteramos que nuestro objetivo de garantizar la 
efectiva participación de los actores del sector, con acciones orientadas a proteger nuestra 
comunidad y la sociedad. 

Con esta intención,  el Ministerio de Cultura extiende la invitación a todo el sector cultural 
del país para que participe de forma activa en este proceso, el cual es amplio y participativo 
en su concepción y aspira a mantener a la cultura en el centro de las prioridades. Incluso y 
especialmente, en los momentos más difíciles. 



Requisitos Generales de 
Participación Convocatoria 

de Estímulos 2020
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Requisitos Generales de Participación
Convocatoria de Estímulos 2020

Los siguientes requisitos aplican para todas las convocatorias contenidas en el presente 
documento. Además de las condiciones generales a continuación establecidas, los 
interesados deben revisar cuidadosamente las condiciones específicas de participación de 
la convocatoria de su interés.

Modalidades
• Becas. Tienen como objetivo incrementar las oportunidades de creación e investiga-

ción, por medio del desarrollo de proyectos artísticos y culturales. Se otorgan para el 
desarrollo o culminación de un proyecto en particular.

• Premios Nacionales. Se otorgan a la labor y a los procesos realizados por creadores, 
investigadores y gestores culturales, cuyo trabajo haya enriquecido la memoria 
cultural de nuestro país.

• Reconocimientos. Permiten destacar procesos artísticos y culturales, cuyo rasgo 
distintivo es la excelencia y su contribución al sector. Se otorgan a obras, proyectos 
o procesos ya realizados.

Líneas de acción
• Formación. Reconocer las prácticas, tradiciones y saberes empíricos, académicos y 

científicos, como espacios vitales en la generación de conocimiento y en el desarrollo 
cultural.

• Investigación. Fomentar, estimular y apoyar los procesos que favorezcan la siste-
matización de experiencias, saberes y prácticas que visibilicen el quehacer cultural y 
artístico, así como su aporte al país.

• Creación. Apoyar los actos individuales o colectivos que permiten a las personas 
innovar y recrear la cultura y adaptarse a situaciones nuevas de la realidad.

• Preservación: apoya proyectos orientados a actividades de recuperación, conser-
vación, memoria y revitalización de manifestaciones materiales e inmateriales 
vinculadas a procesos identitarios

Tipos de participantes
• Personas naturales (a título individual). Ciudadanos colombianos mayores de 

dieciocho (18) años, residentes o no en el país, y extranjeros mayores de dieciocho (18) 
años que acrediten residencia de los últimos cinco (5) años continuos en Colombia
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• Grupos constituidos (personas naturales a título colectivo). Alianza temporal de 
dos (2) o más personas naturales que deciden unirse para presentar y ejecutar un 
proyecto.

• Personas jurídicas colombianas. De naturaleza pública, mixta o privada. Organiza-
ciones no gubernamentales, autoridades, grupos étnicos (indígenas, negros, afro-
colombianos, raizales, palenqueros, Rrom y minorías.). 

Pueden participar
• Ciudadanos colombianos mayores de dieciocho (18) años residentes o no en el país, 

de acuerdo con las especificaciones de la convocatoria en la que deseen presentarse.
• Ciudadanos extranjeros mayores de dieciocho (18) años que acrediten residencia de 

los últimos cinco (5) años continuos en Colombia, con la presentación de la cédula 
de extranjería o la visa de residencia siempre y cuando así lo permita la convocatoria 
en específico en la que participará. 

Nota: En el caso de ser notificado como ganador usted deberá aportar el 
certificado de movimientos migratorios (registro de ingresos y salidas de 
Colombia efectuados por colombianos y extranjeros y para nacionalidad) 
emitido por migración Colombia.

 
• Ganadores de versiones anteriores de las convocatorias del Programa Nacional de 

Estímulos (en adelante, PNE), salvo en las convocatorias que establezcan lo contrario 
en sus requisitos específicos de participación, ya sea como persona natural, persona 
jurídica, grupo constituido o integrante de un grupo constituido.

• Personas jurídicas constituidas en Colombia, que cumplan con el perfil específico 
establecido en la convocatoria en particular, en la que deseen presentarse.

• Tutores de los ganadores de las convocatorias de estímulos.
• Jurados de las convocatorias de estímulos, siempre y cuando participen en una 

convocatoria distinta a aquella en la que fueron seleccionados como jurados.

Nota: Cada participante, ya sea persona natural, persona jurídica integrante de 
un grupo constituido o grupo constituido, podrá presentar una (1) obra o un (1) 
proyecto por cada una de las convocatorias del PNE para la vigencia 20201; en 
todo caso solo podrá ser beneficiario de un (1) estímulo2.  

Por lo tanto, en el caso en que un participante sea designado ganador en más de una (1) 
convocatoria en la vigencia 2020, se aplicarán las siguientes reglas:

Caso 1: Si los resultados de las convocatorias a las que se presentó tienen la 
misma fecha de publicación, el Ministerio de Cultura solicitará antes de la 
publicación de resultados que el participante comunique por escrito en un 
tiempo máximo de tres (3) días hábiles qué estímulo acepta. Si el Ministerio 
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de Cultura no recibe tal comunicación en el plazo establecido, otorgará el 
estímulo atendiendo al orden consecutivo en que se profiera el acto adminis-
trativo que lo designa ganador. Para los grupos constituidos, se deberá tener en 
cuenta lo establecido para la sustitución de los integrantes según lo dispuesto 
en la página (ver pag 13).

Caso 2: Si la publicación de los resultados no es en la misma fecha, el Ministerio 
de Cultura asignará el estímulo al primer proyecto u obra que haya sido 
designado ganador3. 

Caso 3: Si la publicación de los resultados no es en la misma fecha y el parti-
cipante se presentó con seudónimo y resultó ganador de otra convocatoria 
publicada con anterioridad, el Ministerio de Cultura en la verificación de inha-
bilidades procederá a otorgar el estímulo al suplente en el orden establecido.

No Pueden Participar
• Personas naturales colombianas o extranjeras menores de dieciocho (18) años, salvo 

en las convocatorias que establezcan lo contrario en sus requisitos específicos de 
participación.

• Ciudadanos extranjeros que no acrediten residencia de los últimos cinco (5) años 
continuos en Colombia con la presentación de cédula de extranjería o visa de 
residencia.

• Los servidores públicos que trabajen en el Ministerio de Cultura, así como en sus 
entidades adscritas o en sus unidades administrativas especiales. 

• Las personas naturales con contrato de prestación de servicios con el Ministerio de 
Cultura, así como con sus entidades adscritas o con sus unidades administrativas 
especiales. 

• Las personas naturales que directa o indirectamente hayan tenido injerencia en la 
preparación y elaboración de los términos, requisitos y condiciones de la Convoca-
toria de Estímulos 2020 del Ministerio de Cultura.

• Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado 
de consanguinidad (abuelos, padres, hermanos, hijos y nietos), segundo de afinidad 
(suegros, yernos y nueras), primero civil (adoptivo) y su cónyuge o compañero 
permanente de los servidores públicos o de los contratistas del Ministerio de Cultura, 
así como de sus entidades adscritas o de sus unidades administrativas especiales.

• Los jurados de las convocatorias de estímulos, en la misma convocatoria que evalúan, 
ni a título personal, ni como integrantes de una persona jurídica o grupo constituido. 

• Los ganadores o los jurados del año anterior a los que se les haya declarado el in-

1. En este sentido, un integrante de un grupo constituido no podrá ser parte de más de una (1) propuesta en una (1) misma convocatoria. Así mismo, quien participe como 
persona natural no podrá presentarse como parte de un grupo constituido de manera simultánea en una (1) misma convocatoria. Esta restricción aplica también para 
las convocatorias que tienen varios ciclos. 
2. Un mismo participante NO podrá ser beneficiario de dos (2) estímulos. 
3. Si la publicación de resultados es en fechas diferentes y el participante renuncia al primer estímulo en el que fue designado ganador, no lo habilitará para recibir un 
segundo estímulo. El Ministerio de Cultura solo podrá asignar un estímulo teniendo en cuenta lo establecido. 
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cumplimiento de sus compromisos con el Ministerio de Cultura y no hayan realizado 
el reintegro de los recursos correspondientes.

• Quienes hayan resultado ganadores en otras versiones de la misma convocatoria en 
la que salieron favorecidos, cuando la misma así lo establezca.

• Quienes hayan resultado ganadores con el mismo proyecto en la Convocatoria 2020 
del Programa Nacional de Concertación.

• Entidades públicas cuyo Consejo de Cultura municipal, distrital o departamental no 
demuestren haber sesionado como mínimo una (1) vez en el año 2019. 

• Personas naturales a título individual o colectivo o entidades públicas, mixtas o 
privadas que hayan incumplido con el Plan Nacional de la Música para la Convivencia, 
Plan Nacional de Danza, Plan Nacional de Lectura y Escritura, Plan Nacional de Lectura 
y Bibliotecas o con la Ley de Espectáculos Públicos. De igual manera la prohibición 
se hará extensiva con el incumplimiento en cualquiera de los planes, programas o 
proyectos del Ministerio de Cultura.

Nota: Las limitaciones de participación previstas anteriormente se tendrán en cuenta 
y se aplicarán en todas las etapas de la convocatoria, incluido el momento de 
hacer entrega del estímulo correspondiente e incluso en la ejecución misma de las 
propuestas. Tratándose de personas jurídicas o grupos constituidos, la presencia de 
alguna inhabilidad o impedimento en cualquiera de sus integrantes inhabilitará a la 
totalidad de la entidad o del grupo. Adicionalmente, todas las limitaciones señaladas 
se extenderán a las personas que intervengan en el desarrollo del proyecto.
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Proceso Para Participar
A continuación, encontrará los pasos que deberá seguir para presentar su propuesta. Para 
participar en cualquiera de las convocatorias ofertadas para el 2020, debe presentar tanto 
los documentos administrativos solicitados, de acuerdo con el tipo de participante (persona 
natural, persona jurídica o grupo constituido); así como los documentos para el jurado que 
se relacionan en cada convocatoria de manera específica, con el fin de que su propuesta sea 
remitida al jurado designado para la evaluación de las propuestas recibidas. 

Los participantes deben seleccionar alguna de las 
siguientes opciones para remitir sus propuestas:

Nota: El correo electrónico NO es un medio habilitado para la recepción 
de las propuestas, por lo tanto, no se aceptarán documentos por esta vía.

1. Opción A:
• Si la convocatoria a la que desea presentarse cuenta con la siguiente opción: 

2. Opción B:
• Si la convocatoria a la que desea presentarse cuenta con la siguiente opción:

Puede realizar todo el proceso de inscripción en línea, en la plataforma habilitada 
para tal fin.

La única opción para presentar su propuesta, es hacerlo en físico.

Nota: Puede remitir su propuesta en CD, DVD, USB, entre otros o la 
puede remitir impresa en papel.

Inscripción en línea: Habilitada

Inscripción en línea: No habilitada, deberá hacer su inscripción en físico

Nota: Es de su libre elección escoger  la opción que más se le facilite 
para su inscripción. Cualquiera de las dos elecciones es válida, y a la vez 

son excluyentes; es decir: Si hace la inscripción en línea, por favor no 
envíe los documentos en físico

Nota Importante: Atendiendo las necesidades que la coyuntura exige, en esta 
fase todas las convocatorias están habilitadas para realizar la inscripción en línea 
en el siguiente vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/
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Opción A
I. Inscripción En Línea – Documentación Requerida

Paso 1: Ingreso a la plataforma de inscripción en línea

Ingreso por primera vez:
1. Ingrese al siguiente vínculo:  
2. Regístrese como un usuario nuevo.
3. Ingrese la información personal, usuario y contraseña.
4. Una vez creado su usuario, ingrese con él y digite la contraseña.
5. Seleccione el tipo de participante con el cual va a presentar su propuesta (persona 

natural, persona jurídica o grupo constituido).
6. Siga cada uno de los pasos descritos a continuación.

Si ya tiene un usuario registrado:
1. Ingrese al siguiente vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/
2. Ingrese su usuario y la contraseña.
3. Seleccione el tipo de participante con el cual va a presentar su propuesta (persona 

natural, persona jurídica o grupo constituido).
4. Siga cada uno de los pasos descritos a continuación.

Si ya tiene un usuario registrado, pero olvidó la contraseña:
1. Ingrese al siguiente vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/
2. Ingrese a ¿Olvidó su clave?
3. Digite su correo electrónico registrado para iniciar el proceso de recuperación de 

su contraseña.
4. Asigne una nueva contraseña.
5. Ingrese su usuario y la contraseña.
6. Seleccione el tipo de participante con el cual va a presentar su propuesta (persona 

natural, persona jurídica o grupo constituido).
7. Siga cada uno de los pasos descritos a continuación.

Paso 2: Adjuntar documentos administrativos
2.1. Diligenciar el formulario de participación 2020

Los participantes deberán diligenciar el formulario de participación para la vigencia 2020, 
de acuerdo con el tipo de participante que se presente (persona natural, persona jurídica 
o grupo constituido), en línea en el siguiente vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.
co/inscripciones 

http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/ 
http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/
http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones/
http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones  
http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones  
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La inscripción en línea generará un número único de identificación, que será enviado de 
manera automática al correo electrónico suministrado y le servirá como comprobante de 
la inscripción, para su seguimiento. Culminar con éxito este proceso en línea indica que el 
participante se acoge a las condiciones de participación de la presente convocatoria. 

Nota: Al recibir el número único de identificación se garantiza que el diligenciamiento 
del formulario de participación fue exitoso y se entiende que el participante aceptó las 
condiciones y los términos de participación, por tanto, no se requiere una firma en el 
proceso de inscripción en línea, por lo que no es necesario enviarla en físico.

La inscripción en línea únicamente estará habilitada hasta las 5 p.m. (hora colombiana) 
de la fecha de cierre de cada una de las convocatorias.

2.2. Adjuntar la presente documentación

Los aspirantes deberán adjuntar a la plataforma de inscripción los siguientes documentos, 
de acuerdo con el tipo de participante. La ausencia de cualquiera de ellos será causal de 
rechazo.

Persona natural
1. Copia legible por ambas caras del documento de identidad de la persona natural 

proponente. 
Nota: En caso de que en la convocatoria esté habilitada la opción para extranjeros, 

los documentos de identidad válidos para ellos son la cédula de extranjería, o la  
visa de residencia.

Persona jurídica
1. Copia legible por ambas caras del documento de identidad del representante legal. 
2. Para entidad privada: 

• Cuando la competencia legal sea de las Cámaras de Comercio, anexar el 
certificado de existencia y representación legal con la matrícula mercantil 
renovada, con fecha de expedición posterior al 1° de enero de 2020.

• Cuando la competencia legal sea de una autoridad diferente, anexar cer-
tificación de existencia y representación legal, expedida por la autoridad 
competente, con fecha de expedición posterior al 1° de enero de 2020.

• RUT actualizado de la persona jurídica participante.
3. Para entidad pública4:

• Acta de posesión del representante legal de la entidad.
• Un (1) acta de sesión en 2019 del Consejo de Cultura del respectivo departa-

mento, municipio o distrito, según corresponda. Se excluye de la entrega de 
estos documentos a las instituciones educativas del sector público (colegios 
y universidades).

• RUT actualizado de la entidad pública.

4. En caso de que el participante no presente estos documentos, el PNE procederá de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 9° del Decreto Ley 
19 de 2012.
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4. Para grupos étnicos indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros, Rrom 
y minorías5:

• Fotocopia del acto administrativo (resolución de la Dirección de Asuntos Étnicos 
del Ministerio del Interior; decreto o acuerdo de la Secretaria de Gobierno del 
departamento respectivo donde se encuentra radicada la comunidad), que 
certifique la existencia y representación legal de la organización o comunidad 
o certificación expedida por la alcaldía Municipal de la existencia y represen-
tación legal de la organización o comunidad vigente a la presentación del 
proyecto. 

5. RUT actualizado de la entidad pública.

Grupos constituidos (aplica para dos [2] o más personas)

1. Copia legible por ambas caras del documento de identidad de cada uno de los 
integrantes del grupo. 

Nota: En caso de que en la convocatoria esté habilitada la opción para extranjeros, los 
documentos de identidad válidos para ellos son la cédula de extranjería o la visa de 
residencia.

Únicamente serán participantes de la presente convocatoria, los integrantes rela-
cionados en el formulario de participación de grupo constituido.

Los participantes que se presenten como grupo constituido deberán tener en cuenta lo 
siguiente:

1. Para efectos de la presente convocatoria, un grupo constituido es una alianza temporal 
de dos (2) o más personas naturales que deciden unirse para presentar y ejecutar 
un proyecto, de acuerdo con las bases específicas de cada una de las convocatorias. 
Esta alianza temporal no tendrá ningún efecto jurídico o de asociación más allá de 
lo contemplado en la convocatoria.

2. Únicamente habrá lugar a sustituir hasta el veinticinco por ciento (25%) del número 
total de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado6, en casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, acreditados ante el Ministerio de Cultura.

Notas: 
• En caso en que uno de los integrantes del grupo constituido resulte ganador de otra 

convocatoria (como persona natural o integrante de otro grupo constituido) cuya 
fecha de publicación de resultados no sea el mismo día, no podrá renunciar al 
grupo, dado que generará automáticamente la inhabilidad para el mismo.

5.  Ibídem.
6.  Así las cosas, no hay lugar a sustitución de integrantes de grupos constituidos sin que estos resulten ganadores.
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• En caso en que se pretenda sustituir a más del veinticinco por ciento (25%) del 
número total de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado, el 
Ministerio de Cultura procederá a nombrar al suplente, cuando haya lugar. Esto 
quiere decir que únicamente se pueden sustituir integrantes de los grupos 
ganadores, cuando el mismo tenga cuatro (4) o más participantes.

• El grupo constituido aprobado por el jurado que, por motivos de fuerza mayor o 
caso fortuito, deba sustituir a uno de sus integrantes y cumpla con lo descrito en 
párrafos anteriores, tendrá que remitir antes de la ejecución del proyecto la solicitud 
del cambio al Programa Nacional de Estímulos, con la copia del documento de 
identidad legible y hoja de vida del nuevo integrante para revisión y aprobación del 
área técnica.  

Nota: El único documento de identificación válido para los colombianos es la cédula 
amarilla con hologramas, de acuerdo con lo establecido en las Leyes 757 de 2002, 
999 de 2005 y el Decreto 4969 de 2009. En caso de no contar con dicho documento, 
se podrá presentar el comprobante de documento en trámite expedido por la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, el cual se presume auténtico.

Paso 3: Adjuntar documentos para el jurado
Revise de manera minuciosa las condiciones específicas de participación de cada con-
vocatoria; en ellas encontrará la descripción de los documentos que debe adjuntar a su 
propuesta para evaluación del jurado. La ausencia de cualquiera de ellos será causal de 
rechazo. No se aceptarán documentos para el jurado enviados con posterioridad a la fecha 
de cierre establecida para cada convocatoria.

Los documentos para el jurado deberán ser adjuntados en el siguiente vínculo: http://con-
vocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones

La inscripción en línea únicamente estará habilitada hasta las 5 p.m. (hora colombiana) de la 
fecha de cierre de cada una de las convocatorias, y solo hasta esa hora se permitirá adjuntar 
documentos en la plataforma.

El Ministerio de Cultura no se hará responsable de archivos digitales adjuntos que estén 
dañados, vacíos o no puedan ser leídos por el jurado en el momento de la evaluación. 
Por lo tanto, el participante debe asegurarse de que los archivos adjuntos correspondan 
a lo solicitado y no estén dañados. En caso en que los archivos adjuntos no permitan su 
lectura o su apertura, la propuesta será rechazada. Así mismo, cuando se remitan vínculos 
de Internet, el participante deberá verificar que el acceso a los mismos se encuentre 
habilitado en todo el proceso de selección, caso contrario, la propuesta será rechazada.

Únicamente se aceptarán obras o proyectos escritos en castellano. En el caso de contar 
con documentación en otro idioma, se deberá adjuntar la traducción de los mismos (no 
requieren de traducción oficial, salvo que la convocatoria de su interés establezca lo 
contrario). 

http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones 
http://convocatorias.mincultura.gov.co/inscripciones 
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Paso 4: Confirmación de envío de propuestas
Nota: Si diligenció el formulario de participación en línea y adicionalmente 

adjuntó los documentos administrativos y para el jurado a través del aplicativo, 
no debe enviar la documentación en físico.

Una vez realizado el cargue de documentos administrativos y para el jurado en la plataforma 
destinada para tal fin, puede generar el comprobante de su inscripción, lo que le permitirá 
recibir en el correo electrónico suministrado, el listado de documentos adjuntos.

Los participantes pueden modificar, adicionar o suprimir los documentos adjuntos hasta 
las 5:00 p.m. (hora colombiana) de la fecha de cierre de la convocatoria de su interés. Una 
vez cerrada la convocatoria no podrá acceder a modificar la información cargada.

Nota: El Ministerio de Cultura no aceptará solicitudes de los participantes para 
revisar propuestas o proyectos con el fin de verificar el cumplimiento de requisitos 
generales o específicos de participación.

Opción B
II.Inscripción en físico – Documentación requerida

Paso 1: Adjuntar documentos administrativos
1.1. Diligenciar el formulario de participación 2020

El formulario de participación para la vigencia 2020, deberá ser diligenciado y remitido en 
físico, junto con la documentación requerida, cuando la convocatoria en específico a la que 
desea presentarse así lo indique:

Inscripción en línea: No habilitada, deberá hacer su inscripción en físico

O aun cuando la convocatoria indique que la inscripción está habilitada, pero el participan-
te prefiere hacer su envío en físico:

Inscripción en línea: Habilitada

Los participantes deberán diligenciar el formulario de participación para la vigencia 2020 
de acuerdo con el tipo de participante que se presente (persona natural, persona jurídica o 
grupo constituido) y podrá ser descargado de la página web www.mincultura.gov.co opción 
Programa Nacional de Estímulos, o lo puede encontrar en la sección de anexos de la 
presente convocatoria (ver Anexos 1, 2 y 3, páginas 37, 40, 43).

• Deberá ser diligenciado en letra imprenta, legible y estar firmado:
• En el caso de personas naturales, por el proponente.
• En las personas jurídicas, por el representante legal.
• En los grupos constituidos, por el representante del grupo y TODOS los integrantes 

del mismo). 

http://www.mincultura.gov.co
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Nota: Teniendo en cuenta que el formulario de participación 2020 es un documento 
inmodificable e insubsanable, el interesado que lo altere, no lo presente diligenciado en 
su totalidad, no lo firme, no lo presente completo, no especifique en qué convocatoria 
participa o presente el formulario de otra vigencia, quedará automáticamente rechazado.

1.2. Adjuntar la presente documentación
Los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos, de acuerdo con el tipo de 
participante. La ausencia de cualquiera de ellos será causal de rechazo.

Persona natural
1. Formulario de participación para la vigencia 2020, diligenciado en su totalidad y 

firmado por la persona natural proponente (ver Anexo 1, página 37).
2. Copia legible por ambas caras del documento de identidad de la persona natural 

proponente. Nota: En caso de que en la convocatoria esté habilitada la opción 
para extranjeros, los documentos de identidad válidos para ellos son la cédula de 
extranjería o la visa de residencia.

Persona jurídica
1. Formulario de participación para la vigencia 2020, diligenciado en su totalidad y 

firmado por el representante legal (ver Anexo 2, página 40).
2. Copia legible por ambas caras del documento de identidad del representante legal. 
3. Para entidad privada: 

• Cuando la competencia legal sea de las Cámaras de Comercio, anexar el 
certificado de existencia y representación legal con la matrícula mercantil 
renovada, con fecha de expedición posterior al 1° de enero de 2020.

• Cuando la competencia legal sea de una autoridad diferente, anexar cer-
tificación de existencia y representación legal, expedida por la autoridad 
competente, y los estatutos de la organización participante con fecha de 
expedición posterior al 1° de enero de 2020.

• RUT actualizado de la persona jurídica participante.
4. Para entidad pública7:

• Acta de posesión del representante legal de la entidad, que corresponda al 
representante legal de la organización proponente. 

• Un (1) acta de sesión en 2019 del Consejo de Cultura del respectivo departa-
mento, municipio o distrito, según corresponda, revise que el acta aportada 
se refiera a la vigencia 2019 y al departamento o municipio que presenta el 
proyecto. Nota: Se excluye de la entrega de estos documentos a las institu-
ciones educativas del sector público (colegios y universidades).

• RUT actualizado de la entidad pública.
5. Para grupos étnicos indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros, 

Rrom y minorías8:

7. En caso de que el participante no presente estos documentos, el PNE procederá de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 9° del Decreto Ley 19 de 2012.

8. Ibídem.
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9. Así las cosas, no hay lugar a sustitución de integrantes de grupos constituidos sin que estos resulten ganadores

• Fotocopia del acto administrativo (resolución de la Dirección de Asuntos Étnicos 
del Ministerio del Interior; decreto o acuerdo de la Secretaria de Gobierno del de-
partamento respectivo donde se encuentra radicada la comunidad), que certifique 
la existencia y representación legal de la organización o comunidad o certificación 
expedida por la alcaldía Municipal de la existencia y representación legal de la orga-
nización o comunidad vigente a la presentación del proyecto.

Grupos constituidos (aplica para dos [2] o más personas)
1. Formulario de participación para la vigencia 2020, diligenciado en su totalidad y 

firmado por todos los integrantes, incluido el representante del grupo (ver Anexo 
3, página 43).

2. Copia legible por ambas caras del documento de identidad de cada uno de los 
integrantes del grupo. Nota: En caso de que en la convocatoria esté habilitada la 
opción para extranjeros, los documentos de identidad válidos para ellos son la cédula 
de extranjería o la visa de residencia.

3. Cuadro en el cual esté relacionada la información de todos los integrantes del grupo 
(ver Anexo 4, página 46).

Los participantes que se presenten como grupo constituido deberán tener en cuenta lo 
siguiente:

1. Para efectos de la presente convocatoria, un grupo constituido es una alianza temporal 
de dos (2) o más personas naturales que deciden unirse para presentar y ejecutar 
un proyecto, de acuerdo con las bases específicas de cada una de las convocatorias. 
Esta alianza temporal no tendrá ningún efecto jurídico o de asociación más allá de 
lo contemplado en la convocatoria. 

2. Únicamente habrá lugar a sustituir hasta el veinticinco por ciento (25%) del número 
total de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado9, en casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, acreditados ante el Ministerio de Cultura.

Notas: 
• En caso en que uno de los integrantes del grupo constituido resulte ganador de otra 

convocatoria (como persona natural o integrante de otro grupo constituido) cuya 
fecha de publicación de resultados no sea el mismo día, no podrá renunciar al 
grupo, dado que generará automáticamente la inhabilidad para el mismo.    

• En caso en que se pretenda sustituir a más del veinticinco por ciento (25%) del número 
total de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado, el Ministerio de 
Cultura procederá a nombrar al suplente, cuando haya lugar. Esto quiere decir que 
únicamente se pueden sustituir integrantes de los grupos ganadores, cuando el 
mismo tenga cuatro (4) o más participantes.

• El grupo constituido aprobado por el jurado que, por motivos de fuerza mayor o caso 
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fortuito, deba sustituir a uno de sus integrantes y cumpla con lo descrito en párrafos 
anteriores, tendrá que remitir antes de la ejecución del proyecto la solicitud del 
cambio al Programa Nacional de Estímulos, con la copia del documento de identidad 
legible y hoja de vida del nuevo integrante para revisión y aprobación del área técnica.

 Nota: El único documento de identificación válido para los colombianos es la cédula 
amarilla con hologramas, de acuerdo con lo establecido en las Leyes 757 de 2002, 999 de 
2005 y el Decreto 4969 de 2009. En caso de no contar con dicho documento, se podrá 
presentar el comprobante de documento en trámite expedido por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, el cual se presume auténtico.

Paso 2: Adjuntar documentos para el jurado

Revise de manera minuciosa las condiciones específicas de participación de cada convoca-
toria; en ellas encontrará la descripción de los documentos que debe adjuntar a su propuesta 
para evaluación del jurado. La ausencia de cualquiera de ellos será causal de rechazo. No 
se aceptarán documentos para el jurado enviados con posterioridad a la fecha de cierre 
establecida para cada convocatoria.

El Ministerio de Cultura no se hará responsable de CD, DVD, USB, entre otros, que no puedan 
ser leídos por el jurado en el momento de la evaluación. Por tanto, el participante debe 
asegurarse de que los formatos allegados funcionen en diversos sistemas operativos. En 
caso en que ninguna de las copias adjuntadas se pueda abrir, la propuesta será rechazada. 
Así mismo, cuando se remitan vínculos de Internet, el participante deberá verificar que el 
acceso a los mismos se encuentre habilitado en todo el proceso de selección, caso contrario, 
la propuesta será rechazada.

Únicamente se aceptarán obras o proyectos escritos en castellano. En el caso de contar con 
documentación en otro idioma, se deberá adjuntar la traducción de los mismos. 

Paso 3: Envío de propuestas

El participante deberá enviar un solo paquete que contenga los documentos administrati-
vos y de los documentos para el jurado con el número de copias idénticas especificadas en 
la convocatoria de su interés. Los participantes que tengan la posibilidad podrán enviar los 
documentos para el jurado en el número de copias idénticas especificadas en la convoca-
toria de su interés, en CD, DVD o USB, siempre y cuando los términos de la convocatoria lo 
permitan. Se recibirán únicamente copias de las obras o proyectos, el Ministerio de Cultura 
no se hace responsable de originales. 

Solo se recibirán sobres sellados. Las propuestas deberán enviarse por correo certificado 
o radicarse directamente en la Oficina de Correspondencia del Ministerio de Cultura (Calle 
8 No 8-26, Bogotá, D.C.) a más tardar hasta las 5 p.m. (hora colombiana) de la fecha de 
cierre establecida para cada convocatoria. Se tendrá en cuenta el matasellos de correos (se 
verificará que en el comprobante de envío de la propuesta conste que la misma fue enviada, 
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a más tardar, el día de cierre de la convocatoria). Quedarán automáticamente rechazadas 
aquellas propuestas que no sean radicadas y recibidas en la Oficina de Correspondencia 
del Ministerio de Cultura.

Los sobres deben venir marcados de la siguiente manera:

Ministerio de Cultura
Programa Nacional de Estímulos
(Convocatoria a la que aplica)

Calle 8 N° 8-26
Bogotá, D. C.

No olvide incluir los datos como remitente:

Remite
Nombre del participante

Dirección
Municipio y departamento

Nota: El Ministerio de Cultura no aceptará solicitudes de los participantes para revisar 
propuestas o proyectos con el fin de verificar el cumplimiento de requisitos generales 
o específicos de participación.
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Seudónimo
Es indispensable que el proponente revise las condiciones específicas de la convocatoria en 
la cual va a participar, con el fin de determinar si requiere presentarse o no con seudónimo. 
En el caso de que la convocatoria requiera el uso de seudónimo, indicará lo siguiente:

Convocatoria en la modalidad de seudónimo

Según la definición de la Real Academia de la Lengua, el seudónimo es el “nombre utilizado 
por un artista en sus actividades, en vez del suyo propio”; o dicho de un autor, “que oculta 
con un nombre falso el suyo verdadero”.

Si la convocatoria a la que se presenta así lo requiere, el participante (persona natural, grupo 
constituido o persona jurídica) deberá elegir un seudónimo o sobrenombre con el cual se 
identificará como proponente en el proceso de evaluación. 

De acuerdo con ello, los documentos administrativos deberán enviarse en un sobre cerrado 
y marcado con el seudónimo y el número del documento de identificación del participante. 
Dicho sobre permanecerá cerrado hasta el momento en el cual el jurado haya deliberado. 

 

Los documentos para el jurado deben ir en un sobre diferente al de los documentos admi-
nistrativos, estar marcados con el mismo seudónimo y no revelar la identidad del o de los 
participantes en ninguno de ellos, pues el proyecto quedará automáticamente rechazado.
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Una vez el jurado haya deliberado y seleccione los ganadores y suplentes a que haya lugar, 
se conformará un comité con el fin de abrir los sobres administrativos y verificar que las 
propuestas cumplan con los documentos solicitados. Si se comprueba ausencia de alguno 
de los documentos que tienen el carácter de insubsanables, la propuesta será automáti-
camente rechazada y se procederá a dar apertura a los documentos administrativos de los 
suplentes seleccionados por los jurados. Si la ausencia es de un documento subsanable, 
el PNE le solicitará al participante el documento faltante al correo electrónico suministrado 
en el momento de la inscripción, quien deberá enviarlo dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. Tal información quedará consignada en un acta.
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Proceso de selección y evaluación
Verificación de requisitos

El Ministerio de Cultura verificará que las propuestas recibidas cumplan con los requisitos 
generales y específicos de participación (documentos administrativos y para los jurados). 
Solo aquellas que lo hagan serán enviadas a los jurados para evaluación. 

En caso en que el participante no presente uno de los documentos administrativos 
solicitados diferente al formulario de participación para la vigencia 2020 (documento in-
subsanable), el PNE procederá a requerir al participante a través del correo electrónico su-
ministrado en el momento de la inscripción, la entrega en un plazo de tres (3) días hábiles 
del(os) documento(s) faltante(s). Si cumplido el término establecido no se lleva a cabo la 
subsanación se procederá a rechazar la propuesta. En caso contrario se verificará que los 
documentos para el jurado cumplan con los requisitos específicos de participación.  

Los participantes podrán consultar, veinte (20) días hábiles después de la fecha de cierre 
de la convocatoria a la que aplica, en qué estado del proceso se encuentra su solicitud, 
ingresando a la página web www.mincultura.gov.co opción Programa Nacional de Estímulos 
o en el siguiente vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados

Los estados que encontrará son:

• En verificación: En revisión de documentación.
• En estudio: Cumple con los requisitos y pasa a evaluación de jurados.
• Preseleccionado / Finalista: El jurado ha elegido la propuesta como candidata, para 

ser merecedora del estímulo. Solo habrá propuestas preseleccionadas en las con-
vocatorias que establezcan audiciones, sustentación, pitch (presentación creativa) o 
cuando la convocatoria en específico así lo establezca.

• Rechazado: La propuesta no cumple con los requisitos de la convocatoria.
• Subsanación: No presentó uno de los documentos administrativos solicitados, 

diferente al formulario de participación (documento insubsanable). El PNE ha 
requerido mediante correo electrónico al participante la entrega, en un plazo de 
tres (3) días hábiles del(os) documento(s) faltante(s).

• Retirado: El participante comunicó al PNE que desiste de su inscripción. 

Nota: El Ministerio de Cultura se reserva el derecho de realizar correcciones, cuando a ello 
hubiere lugar, sobre los estados o causales de rechazo publicadas, en cualquier etapa del 
proceso.

Causales de rechazo

El Programa Nacional de Estímulos rechazará las propuestas que incumplan con los 
requisitos de participación contenidos en el presente documento, y de manera enunciativa 
en los siguientes casos:

http://www.mincultura.gov.co
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados 
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• El participante presentó dos (2) propuestas a la misma convocatoria: ambas 
propuestas serán rechazadas. La prohibición se hace extensiva a presentar dos (2) 
veces la misma propuesta, a cualquiera de los ciclos o categorías de una misma 
convocatoria.

• El participante presentó la misma propuesta apoyada por el Programa Nacional de 
Concertación para la Convocatoria 2019.

• La propuesta ha sido radicada en la Oficina de Correspondencia del Ministerio de 
Cultura o enviada por correo certificado fuera de la fecha límite (de cierre) establecida 
para la convocatoria.

• La propuesta ha sido radicada en una dependencia distinta a la Oficina de Correspon-
dencia del Ministerio de Cultura, o ha sido entregada a algún funcionario o contratista 
o ha sido remitida mediante correo electrónico.

• El participante no adjuntó el formulario de participación para la vigencia 2020, lo 
modificó, no lo diligenció en su totalidad, no lo presentó completo, no lo firmó o no 
especificó a qué convocatoria se presenta.

• El formulario de participación diligenciado no corresponde al tipo de participante 
que presenta la propuesta.

• El participante ha presentado una propuesta a una convocatoria no ofertada, por lo 
tanto, no puede darse trámite a la misma.

• La propuesta ha sido presentada por un menor de edad.
• El tipo de participante no corresponde al ofertado en la convocatoria a la que aplica.
• El participante no se adecua al perfil exigido en la convocatoria específica. 
• La propuesta no corresponde al objeto de la convocatoria específica.
• El participante no allegó uno de los documentos administrativos con posterioridad 

a la solicitud de subsanación.
• El participante no adjuntó documentos para el jurado. 
• El participante no adjuntó uno o más documentos para el jurado.
• El participante allega documentos para el jurado que no permiten su lectura, repro-

ducción o la revisión completa de su contenido.
• El participante presenta una propuesta a un área no convocada.
• Para el caso de las residencias artísticas nacionales y de las pasantías nacionales, el 

participante propone realizar su proceso en el mismo departamento de su residencia. 
• Para el caso de las residencias artísticas internacionales y de las pasantías internacio-

nales, el participante propone realizar su proceso en el mismo país de su residencia. 
• Para las convocatorias en la modalidad de seudónimo, el participante no envió los 

documentos administrativos en sobre cerrado y marcado sólo con el seudónimo 
y el número de documento de identificación, o reveló su identidad en uno de los 
documentos para el jurado.

• Para las entidades públicas, que no demuestren haber sesionado mínimo una (1) 
vez en el año 2019 en el Consejo de Cultura del respectivo departamento, distrito o 
municipio. 

• Las personas naturales a título individual o colectivo o entidades públicas o privadas, 
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que hayan incumplido con el Plan Nacional de la Música para la Convivencia, Plan 
Nacional de Danza, Plan Nacional de Lectura y Escritura, Plan Nacional de Lectura 
y Bibliotecas o con la Ley de Espectáculos Públicos. De igual manera la prohibición 
se hará extensiva con el incumplimiento en cualquiera de los planes, programas o 
proyectos del Ministerio de Cultura.

Nota: Las restricciones descritas aplican para las Convocatorias de Estímulos 2020 del 
Ministerio de Cultura en su totalidad, lo que quiere decir que las restricciones son extensivas 
a todas las fases de la misma, así como las convocatorias ofrecidas en asocio con otras 
entidades.

Del jurado

El Ministerio de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, quienes 
serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos recibidos. Para la 
selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación académica, la trayectoria 
e idoneidad del jurado en su área.

Obligaciones de los jurados

• Leer detenidamente los requisitos generales y específicos de participación de la con-
vocatoria de la cual es jurado, los cuales serán entregados por el Programa Nacional 
de Estímulos. 

• Renunciar a ser jurado si participa en la convocatoria para la que ha sido seleccio-
nado como evaluador, bien sea a título personal, como integrante de una persona 
jurídica o de un grupo constituido.

• Una vez recibidos los proyectos para evaluación, verificar que se encuentre la 
totalidad de los proyectos relacionados e informar cualquier inconsistencia al 
Programa Nacional de Estímulos.

• Declararse impedido mínimo cinco (5) días hábiles antes de la deliberación para 
evaluar proyectos de familiares y amigos, o frente aquellos en los que considere que 
no puede emitir un concepto objetivo. En caso en que más de la mitad de los jurados 
se declaren impedidos para evaluar una propuesta, el Ministerio de Cultura designará 
mediante acto administrativo jurados ad hoc para evaluar la(s) propuesta(s) a que 
haya lugar. 

• Leer y evaluar, previamente a la deliberación, las obras o proyectos de la convocato-
ria para la cual fueron seleccionados como jurados.

• Tener en cuenta para la evaluación de las obras o proyectos los criterios de evaluación 
establecidos para cada convocatoria.

• Observar total imparcialidad y objetividad, y actuar en todo momento con plena 
autonomía. 

• Abstenerse de hacer uso de la información a que accede para cualquier objetivo 
diferente de la evaluación, respetando siempre los derechos de autor del participan-
te.
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• Diligenciar y firmar una planilla de evaluación por cada obra o proyecto recibido, 
emitiendo un concepto técnico por cada criterio de valoración o una recomendación 
que retroalimente al participante. Las planillas diligenciadas y firmadas deberán ser 
entregadas a más tardar el día de la deliberación.

• Preseleccionar y llevar a la deliberación las obras o proyectos que presentará a sus 
pares evaluadores.

• Participar de la deliberación en la fecha, hora y lugar indicados por el Programa 
Nacional de Estímulos.

• Elaborar, sustentar y firmar el acta de veredicto de ganadores de la convocatoria que 
evaluaron.

• El jurado, resida o no en la ciudad de Bogotá, D.C. deberá devolver al Programa 
Nacional de Estímulos todos los proyectos remitidos para evaluación el día de la 
deliberación, con el propósito de que este efectúe la respectiva devolución a los 
participantes que lo soliciten.

• Atender cualquier requerimiento realizado por el Ministerio de Cultura sobre el 
proceso de evaluación realizado, y presentar por escrito las aclaraciones que le 
sean solicitadas, en el evento de presentarse reclamos por terceros, organismos de 
control o participantes.

• Cumplir con el pago de la seguridad social según lo establecido en la Ley 100 de 1993 
y sus decretos reglamentarios.

Deliberación y fallo

Cada jurado, tras leer y evaluar las obras o los proyectos que se le han asignado, seleccio-
nará los que a su juicio considere presentar a la deliberación para discusión con sus pares 
evaluadores. Las deliberaciones podrán ser presenciales o virtuales.

Entre las obras o proyectos presentados a deliberación se designarán los ganadores 
y suplentes, cuando el jurado lo considere pertinente. En caso de que el jurado designe 
suplentes, se entenderá que estos podrán acceder al estímulo siempre y cuando los 
ganadores se encuentren inhabilitados o renuncien a aceptar el estímulo. En todos los 
casos, los suplentes obtendrán mención de honor (reconocimientos del jurado sin valor 
económico). 

Cuando la convocatoria determine audiciones, sustentación o pitch (presentación creativa) 
presencial o virtual con preseleccionados, el jurado manifestará por escrito la preselección 
de los proyectos que a su juicio considere susceptibles de ser merecedores del estímulo. 
Si los jurados no coinciden en los proyectos preseleccionados, se realizará un encuentro 
virtual para que puedan llegar a un acuerdo. Para las convocatorias que así lo requieran, 
se solicitarán los documentos adicionales necesarios y estos deberán hacerse llegar en 
un tiempo no superior a tres (3) días hábiles. Los participantes preseleccionados serán 
contactados mediante comunicación escrita, días antes del pitch. Será obligación de los 
preseleccionados acudir en la fecha, hora y lugar definido por el Ministerio de Cultura a la 
sustentación, la cual podrá ser presencial o virtual.
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El jurado podrá emitir recomendaciones a las obras o proyectos ganadores, que los benefi-
ciados deben acatar.

Las deliberaciones de los jurados serán confidenciales. Si los miembros del jurado deciden 
por unanimidad que la calidad de las obras o proyectos evaluados no amerita el otorga-
miento del estímulo, podrán recomendar al Ministerio de Cultura declarar desierta el área, la 
categoría, el ciclo o la convocatoria y su decisión quedará consignada en el acta del veredicto. 
En este caso, el Ministerio de Cultura dispondrá de los recursos.

El jurado actuará con plena autonomía y su decisión quedará consignada en un acta. 

Las propuestas que se presenten a las convocatorias ofrecidas en asocio con instituciones 
serán evaluadas por estas últimas, quienes informarán de los resultados al Ministerio de 
Cultura, mediante comunicación escrita. Las instituciones deberán acogerse a los plazos y 
condiciones de la presente convocatoria.

En todos los casos, el fallo es inapelable y será acogido por el Ministerio de Cultura mediante 
acto administrativo.

Nota: Respecto de convocatorias ofertadas en asocio con otras entidades, públicas o privadas, bien 
sea a nivel nacional o internacional, y en el caso en que por motivos de fuerza mayor o caso fortuito 
ajenos al Ministerio de Cultura, el aliado o socio resulte imposibilitado para continuar apoyando el 
desarrollo del estímulo, el Ministerio procederá mediante acto administrativo, a retirar la convo-
catoria del portafolio, comunicando su decisión por los medios legales establecidos a todos los 
interesados. 

Verificación de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 

Una vez conocida el acta de veredicto suscrita por los jurados o la decisión de la institución 
socia, el Ministerio de Cultura efectuará la verificación de inhabilidades, incompatibilidades y 
prohibiciones de los ganadores y suplentes.

De encontrarse alguna causal de retiro en algún ganador, lo remplazará quien hubiere 
ocupado la suplencia en el orden establecido por los jurados cuando a ello hubiere lugar. En 
el caso contrario, el Ministerio de Cultura dispondrá de los recursos.

Publicación de resultados

Los resultados serán publicados a más tardar en la fecha de publicación de resultados10  
establecida para cada convocatoria, en la página web www.mincultura.gov.co, opción 
Programa Nacional de Estímulos y en el siguiente vínculo http://convocatorias.mincultura.
gov.co/resultados y los estados que encontrará son:

• Ganador: Su propuesta fue evaluada por los jurados y fue declarada ganadora.

10. El Ministerio de Cultura podrá ampliar la fecha de publicación de resultados de las convocatorias establecida en el acto administrativo, cuando haya lugar, con el fin 
de garantizar la adecuada evaluación de los proyectos participantes. Tal información será notificada por escrito a todos los participantes de la(s) misma(s).

http://www.mincultura.gov.co
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados
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• No ganador: Su propuesta fue evaluada por los jurados y no fue declarada como 
ganadora, en consecuencia, no se hará acreedor al estímulo. O el Ministerio de 
Cultura dio por terminado el compromiso de manera unilateral mediante acto ad-
ministrativo.

• Suplente: Al ser evaluada su propuesta por el jurado, este ha determinado que 
accederá al estímulo siempre y cuando los ganadores se encuentren inhabilitados o 
renuncien. 

• Suplente y mención de honor: Al ser evaluada su propuesta por el jurado, este 
ha determinado que accederá al estímulo siempre y cuando los ganadores se 
encuentren inhabilitados o renuncien. Además, ha recibido mención de honor por la 
calidad de la propuesta. 

• Suplente ganador: Se le ha otorgado el estímulo teniendo en cuenta que el ganador 
se encuentra inhabilitado o ha renunciado, por lo que en su calidad de suplente se 
hace merecedor del mismo.

• Renuncia: Una vez recibida la notificación, el ganador decide no aceptar el estímulo. 
• Incumplimiento: Al ser seleccionado como ganador de la convocatoria no cumplió 

con los compromisos asumidos en las fechas y condiciones establecidas en la 
presente convocatoria.

Nota: Los participantes, cuyos proyectos hayan sido enviados a evaluación, podrán solicitar 
por escrito y vía correo electrónico al PNE (estimulos@mincultura.gov.co) las planillas de 
evaluación de sus propuestas, diligenciadas por los jurados. En las convocatorias realizadas 
en asocio con instituciones, estas designarán a los ganadores de acuerdo con los criterios 
de evaluación contenidos en la convocatoria de su interés y de acuerdo con las característi-
cas propias de cada uno de sus espacios; así las cosas, para estos casos no se diligenciarán 
planillas de evaluación.

Otorgamiento de los estímulos

Al ser expedido el acto administrativo que acredita a los ganadores de los estímulos, el 
Ministerio de Cultura procederá a comunicar mediante correo electrónico a los ganadores 
la decisión. Una vez recibida la comunicación, los ganadores cuentan con cinco (5) 
días hábiles para aceptar11  o renunciar12  por escrito al estímulo. En caso de aceptarlo 
deberán hacer llegar dentro de dicho plazo13  la siguiente documentación al Programa 
nacional de estímulos:

Nota: Los siguientes documentos deberán ser allegados únicamente por los ganadores. Los 
formatos serán suministrados por el Programa Nacional de Estímulos en el momento de 
realizar la notificación.

11.En caso de aceptar el estímulo se entenderá que el ganador no tiene ningún impedimento para ejecutar el proyecto u obra según los términos contenidos en el presente 
documento. No podrá renunciar posteriormente al estímulo, salvo casos comprobables de fuerza mayor o caso fortuito, so pena de declaratoria de incumplimiento. 
12 Los ganadores tendrán 5 días hábiles para renunciar al estímulo a partir de recibir la comunicación, término que puede ser prorrogado por una sola vez. Si el Ministerio 
de Cultura no recibe respuesta en dicho término, dará por terminado el compromiso de manera unilateral mediante acto administrativo y procederá a disponer de los 
recursos.
13. El Ministerio de Cultura podrá otorgar un plazo excepcional para la entrega de los documentos requeridos para el pago del estímulo a aquellos ganadores que así lo 
justifiquen, que no podrá exceder, en ningún caso, diez (10) días hábiles con posterioridad a la fecha de comunicación de la decisión del jurado al ganador. Si el Programa 
Nacional de Estímulos no recibe la documentación completa en dicho término, dará por terminado el compromiso de manera unilateral mediante acto administrativo y 
procederá a disponer de los recursos. En todo caso al ser aceptado el plazo excepcional contenido en el presente párrafo, no hay lugar a modificar el plazo de ejecución 
de las propuestas y en ningún caso puede superar la vigencia.

http://estimulos@mincultura.gov.co
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Becas Persona 
natural

Persona 
jurídica

Grupo
constituido

RUT actualizado con fecha de impresión no superior a un (1) 
año X X X

Carta de compromiso firmada X X X
Certificación bancaria expedida en 2020 X X X
Proyectos nacionales: certificación de afiliación activa a salud 
(en el caso de grupos constituidos, de todos los integrantes 
del grupo)
Nota: La afiliación debe estar activa por el tiempo de duración 
de la beca

X X

Proyectos internacionales: seguro médico de cobertura inter-
nacional por el tiempo de duración de la beca (en el caso de 
grupos constituidos, de todos los integrantes del grupo)

X X

Certificación de pago de parafiscales o de su exención de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario Ley 
1819 de 2016.
Nota: la mencionada certificación deberá presentarse para 
cada uno de los desembolsos.

X

Póliza de cumplimiento de disposiciones legales por el 10% del 
valor del estímulo14 X X X

Formato información financiera para pagos diligenciado y 
firmado X X X

14. La póliza debe expedirse con una vigencia igual a la duración del proyecto más cuatro (4) meses, debe estar firmada tanto por la aseguradora como por el tomador.

Premios Nacionales y Reconocimientos Persona 
natural

Persona 
jurídica

Grupo 
constituido

RUT actualizado con fecha de impresión no superior a un (1) año X X X
Carta de compromiso firmada X X X
Certificación bancaria expedida en 2020 X X X
Certificación de pago de parafiscales o de su exención de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, Ley 
1819 de 2016
Nota: la mencionada certificación deberá presentarse, para cada 
uno de los desembolsos

X

Formato información financiera para pagos diligenciado y firmado X X X
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Derechos y deberes de los ganadores 

Los participantes que a juicio del jurado resulten ganadores de los estímulos ofrecidos en 
las diversas modalidades de la presente convocatoria quedarán sujetos al marco general de 
derechos y deberes que se precisan a continuación. 

Derechos de los ganadores

• Ser los titulares de los derechos patrimoniales de sus obras o proyectos objeto del 
estímulo recibido. El Ministerio de Cultura recomienda a los ganadores realizar el 
registro de su obra o proyecto ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor15.

• Recibir copia del acto administrativo que los acredita como ganadores de la convo-
catoria.

• Recibir el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, en los montos y 
condiciones señalados en cada convocatoria.

• Recibir acompañamiento y seguimiento al desarrollo de la propuesta ganadora por 
parte del Ministerio de Cultura.

• Los demás que se señalen en la respectiva convocatoria.

Nota: En ningún caso el Ministerio de Cultura se hará responsable de intermediacio-
nes o negociaciones privadas que los ganadores realicen con terceros, en relación 
con los recursos otorgados por el estímulo.  

Deberes de los ganadores

• Desarrollar los proyectos en los tiempos previstos y aprobados por los jurados, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en cada convocatoria. Así las cosas 
y cuando la convocatoria se desarrollen en los espacios de los socios del PNE, el 
ganador deberá respetar los tiempos propuestos, ya que siempre están sujetos a la 
disponibilidad de los mismos.

• Diligenciar, firmar la carta de compromiso y cumplir de manera estricta con lo 
estipulado en ella y en la convocatoria.

• Contar con recursos propios para el desarrollo de su proyecto en la fecha indicada 
de acuerdo con la convocatoria. En todo caso, los desembolsos se realizarán según 
disponibilidad de los recursos de acuerdo con el Programa Anual de Caja –PAC– 
asignado al Ministerio de Cultura.

• En el caso de convocatorias que se desarrollen en convenio con instituciones, acatar 
sus directrices y someterse a su reglamento interno.

• Destinar el cien por ciento (100%) del monto recibido para la ejecución del proyecto 
o la obra aprobada por el jurado.

• En las convocatorias que requieran tutor, si este llegara a renunciar a su labor, el 

15. El registro de obras se puede hacer en línea en la siguiente dirección:  http://www.derechodeautor.gov.co/tutorial 

http://www.derechodeautor.gov.co/tutorial  
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ganador deberá enviar solicitud escrita de cambio de tutor anexando nueva hoja 
de vida y carta de aceptación del postulado. El Ministerio de Cultura se reservará el 
derecho de aceptar o no dicho cambio.

• Acatar las recomendaciones efectuadas por los jurados.
• Participar en las actividades de seguimiento y evaluación que solicite el Ministerio 

de Cultura.
• Compartir los resultados obtenidos, a través de actividades de socialización tales 

como: talleres, conferencias, conciertos, muestras, exposiciones y presentaciones, 
entre otras, según la naturaleza de su trabajo final. 

• Entregar los informes solicitados en los plazos y en las condiciones establecidas por 
el Ministerio de Cultura.

• Remitir junto con el informe final, las planillas de actividades realizadas y la encuesta 
de seguimiento a la ejecución.

• Otorgar crédito al Ministerio de Cultura y a sus entidades socias (si aplica) en todas las 
actividades desarrolladas o material publicado en relación con el estímulo recibido. 
Para publicaciones o material impreso se deben acoger los lineamientos contenidos 
en el Manual de Imagen del Gobierno Nacional, así como solicitar aprobación por 
parte del Ministerio de Cultura antes de su impresión o divulgación.

• No se podrá ceder en ningún caso el estímulo o el desarrollo del proyecto a terceros.
• Hacer parte del banco de experiencias exitosas, Testimonios del Ministerio de Cultura, 

publicado en la página web www.mincultura.gov.co opción Programa Nacional de 
Estímulos. Para ello deben entregar un (1) testimonio escrito de máximo doscientas 
(200) palabras en formato digital, e imágenes sobre el trabajo realizado, que reflejen 
los beneficios obtenidos a través del estímulo.

• Los demás que se señalen en la respectiva convocatoria.

Deberes de los ganadores en materia de derechos de autor

El ganador manifiesta y garantiza, con la firma del formulario de participación, que es el 
titular de los derechos de autor de la propuesta presentada. En consecuencia, garantiza que 
no ha usurpado, copiado o violado derechos de propiedad intelectual de terceros. En todo 
caso, el ganador responderá por cualquier reclamo que en materia de derechos de autor 
se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al Ministerio de Cultura. De 
manera específica deberá:

• En su calidad de titular de los derechos morales y patrimoniales de la propuesta 
presentada, autorizar al Ministerio de Cultura, o a quien este designe, para que 
use o reproduzca la obra y/o propuesta por cualquier medio, así como para que 
la distribuya o transforme, únicamente con fines promocionales de formación, 
circulación, divulgación, creación o mantenimiento de la memoria colectiva. Dicha 
autorización se entenderá aceptada con la firma del formulario. De ser necesario, la 
entidad otorgante se reserva el derecho de solicitar la suscripción de un documento 
adicional de licencia de uso.

• Tramitar y obtener las respectivas licencias, autorizaciones o permisos para utilizar 

http://www.mincultura.gov.co
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obras, imágenes, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas involucrados en la 
propuesta de las cuales no sea titular de los derechos de autor, previo al inicio formal 
de la ejecución de la propuesta, acreditando esta situación con los respectivos 
documentos.

• Mantener indemne, eximir y liberar de toda responsabilidad al Ministerio de Cultura, 
en caso de violación a la normatividad vigente en materia de propiedad intelectual 
ante los titulares de los derechos que se puedan ver afectados, respondiendo por 
todas y cada una de las conductas en las que pueda incurrir, y salir al saneamiento 
frente a cualquier reclamación.

• Los demás aplicables según las disposiciones vigentes que regulen la materia.

Nota: Los participantes que no sean seleccionados como ganadores, no quedan exentos del 
cumplimiento de la legislación vigente en Colombia sobre propiedad intelectual.

Impuestos sobre la renta – Retención en la fuente 
por concepto de renta
La retención en la fuente es un mecanismo de recaudo del impuesto sobre la renta que 
deberá practicarse a la percepción del ingreso. Así las cosas, los estímulos a la actividad 
cultural que consagró la Ley 397 de 1997, se encuentran sujetos a retención sobre el valor 
total de lo asignado a la tarifa que corresponde a otros ingresos16.  

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normati-
vidad tributaria y fiscal vigente.

En ese sentido, de conformidad con la normativa fiscal y tributaria vigente si el ganador 
declara renta se le aplicará una retención del 2,5% del valor total del estímulo. Si el benefi-
ciario que resulte seleccionado no declara renta, se aplicará retención del 3,5% sobre el valor 
total del estímulo. 

Por otro lado, la retención en la fuente aplicable a las personas extranjeras o colombianas 
no residentes en el país es la contemplada en el artículo 415 del Estatuto Tributario, es decir, 
el gravamen sería del 15% sobre el valor total del estímulo.

A manera de ejemplo17, si el estímulo otorgado es por valor de diez millones de pesos 
($10.000.000), y el ganador declara renta, la retención se hará por valor de doscientos 
cincuenta mil pesos ($250.000). En caso de que el ganador seleccionado no declare renta, 
la retención se hará por valor de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000). Y si el ganador 
es extranjero o colombiano no residente en el país y el desembolso se realiza a una cuenta 
internacional, la retención se hará por valor de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000). 

16. Para mayor información puede revisar los conceptos emitidos por la DIAN en la Ley 1819 de 2016 derogo el articulo 43 es así que ese tipo de ingreso grabado pertene-
ciente a la retención en la fuente, en la categoría de premio forman ganancias ocasionales y la retención sería equivalente al 20%
17. Los valores descritos son sujetos a cambios de la normatividad por parte de la DIAN y el Ministerio de Hacienda.
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Devolución de las copias de obras o proyectos

El Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura conservará una (1) copia de las 
obras o proyectos de todos participantes que no resulten ganadores, que servirá para in-
vestigaciones, estudios diagnósticos, y para establecer las necesidades del sector cultural y 
ajustar convocatorias futuras. Esta copia se almacenará por el término de un (1) año contado 
a partir de la fecha de publicación de resultados de la correspondiente convocatoria; vencido 
el plazo, los documentos serán destruidos.

Las copias restantes de la obra o proyecto podrán ser retiradas por el participante que no 
resultó ganador o por quien este delegue mediante autorización escrita y firmada, durante el 
mes siguiente a la expedición del acto administrativo que acredite a los ganadores.

Se advierte que las copias de las obras o proyectos que no sean reclamadas durante el mes 
siguiente a la expedición del acto administrativo que acredita a los ganadores de la convo-
catoria serán destruidas, conforme a la autorización otorgada por los participantes al firmar 
el formulario de participación. El Ministerio de Cultura no se responsabiliza de la devolución 
de las obras o proyectos, vencidos los términos anteriormente expuestos.

Por otro lado, el Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura también conservará 
una (1) copia de las obras o proyectos ganadores, que servirá para los mismos fines señalados 
en el primer párrafo y para atender consultas de los interesados. No obstante, dichos 
documentos estarán disponibles por un término de doce (12) años contados a partir de la 
fecha de publicación de resultados de la correspondiente convocatoria.

En atención a lo anterior y de conformidad con la tabla de retención documental del Programa 
Nacional de Estímulos, es importante resaltar que la copia de la obra o proyecto ganador 
reposará en el Archivo de Gestión, es decir, disponible para consulta en las instalaciones del 
PNE por dos (2) años y en el Archivo Central se almacenará por diez (10) años, vencido el 
plazo, serán destruidos.

Consideraciones Especiales

• Los participantes que por razones ajenas al Ministerio de Cultura deseen retirar su 
postulación, podrán hacerlo en cualquier momento del proceso, solicitando explíci-
tamente por escrito el retiro de su propuesta.

• Los proyectos se deben realizar en los tiempos establecidos por cada convocatoria 
a partir de la notificación del acto administrativo que designa a los ganadores.

• No se concederán prórrogas para el desarrollo de los proyectos, salvo casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente probados por el ganador. Esta situación 
se deberá dar a conocer al Ministerio de Cultura, quien deberá avalarla autorizando 
o negando expresamente la prórroga.  
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• Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 
componen la propuesta no es veraz o no corresponde con la realidad, se retirará al 
participante, siempre que la mencionada inconsistencia le hubiese permitido cumplir 
con un requisito de participación o mejorar la propuesta presentada para efectos de 
la evaluación. No obstante, lo anterior, el Ministerio de Cultura formulará denuncia 
penal ante las autoridades competentes, si hay lugar a ello.

• El pago de los estímulos a los ganadores está sujeto a:
 − La expedición del acto administrativo que designa a los ganadores.
 − La entrega completa, por parte del ganador, de los documentos que solicite 

el Programa Nacional de Estímulos, en los tiempos establecidos en la convo-
catoria.

 − La disponibilidad de los recursos de acuerdo con el Programa Anual de Caja 
–PAC– asignado al Ministerio de Cultura.

• Para el caso de aquellos ganadores que, por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, 
ajenos al Ministerio de Cultura, hayan recibido algún monto por concepto del estímulo 
correspondiente y no puedan ejecutar el proyecto aprobado por los jurados dentro 
de los términos establecidos, deberán renunciar por escrito al estímulo otorgado, 
reintegrar los recursos al Tesoro Nacional dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la aceptación de la renuncia y remitir copia de la consignación al PNE. En caso de no 
recibir el reintegro de los recursos en el plazo otorgado, el Ministerio de Cultura hará 
exigible la póliza de cumplimiento (si aplica), previo procedimiento administrativo 
y en el evento en que dicha garantía no cubra la totalidad del monto entregado se 
iniciará el cobro coactivo correspondiente.

• Para el caso de aquellos ganadores que, por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, 
ajenos al Ministerio de Cultura, no puedan recibir el estímulo correspondiente dentro 
del mes siguiente a la expedición del acto administrativo que designa a los ganadores, 
el Programa Nacional de Estímulos dará por terminado el compromiso de manera 
unilateral, mediante acto administrativo y ejecutará los recursos.

• En caso de que un ganador incumpla con los compromisos asumidos en las fechas 
y condiciones establecidas en la presente convocatoria, el Ministerio de Cultura lo 
requerirá mediante escrito dirigido al correo electrónico registrado en el formulario 
de participación y citará a una audiencia presencial o virtual para que suministre 
en dicha diligencia las explicaciones pertinentes. De manera simultánea se citará a 
la Aseguradora sobre el posible incumplimiento de su afianzado. A la diligencia de 
citación deberá presentarse únicamente la persona natural ganadora, el represen-
tante legal de la persona jurídica o el representante del grupo constituido, según 
corresponda al tipo de participante. De no cumplir con los compromisos acordados 
en la convocatoria, la entidad procederá a retirar el estímulo mediante acto admi-
nistrativo, declarando su incumplimiento, declarando el siniestro y solicitándole el 
reintegro de la totalidad de los recursos al Tesoro Nacional dentro de los treinta (30) 
días siguientes de la notificación de dicho acto, junto con la remisión de la copia de 
la consignación al PNE.

• Contra el acto administrativo que declara el incumplimiento procederá el recurso de 
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reposición.
• En el caso de las convocatorias que contemplan la entrega del estímulo en dos (2) 

o más pagos, el desembolso del último de ellos estará condicionado a la entrega 
del informe final con sus correspondientes anexos, dentro del plazo máximo 
contemplado para cada convocatoria. Por tanto, si el Ministerio de Cultura no recibe 
los documentos dentro de las fechas establecidas, no procederá a realizar el último 
desembolso y ejecutará los recursos.

• Los ganadores que no cumplan a cabalidad con la entrega de los informes en 
los tiempos establecidos y demás obligaciones señaladas en cada convocatoria, 
quedarán automáticamente inhabilitados para presentarse en la Convocatoria de 
Estímulos 2021 y/o hasta la finalización del proceso administrativo de cobro coactivo, 
salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditados ante el 
Ministerio de Cultura.

• Todas las obras, proyectos o propuestas presentadas que sean producto de trabajo 
con menores de edad, deberán contar con la autorización expresa y por escrito de 
los padres o acudientes, de conformidad con la Ley 1098 de 2006.

Protección de datos (Habeas Data)
Diligenciando el formulario de participación (de personas naturales, personas jurídicas y/o 
grupos constituidos), el participante autoriza al Ministerio de Cultura de manera voluntaria, 
previa, explícita, informada e inequívoca para realizar la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación, supresión, intercambio y en general, tratamiento de la propuesta presentada y 
sus datos personales. Esta información es, y será utilizada en el desarrollo de las funciones 
propias del Ministerio de Cultura en su condición de entidad rectora del sector cultural 
colombiano y no generará rendimientos personales o para beneficio de otros.

Por otro lado, los participantes deberán tener en cuenta que los datos personales que se 
encuentren en fuentes de acceso público, con independencia del medio por el cual se tenga 
acceso, entendiéndose por tales aquellos datos o bases de datos que se encuentren a 
disposición del público, pueden ser tratados por cualquier persona siempre y cuando, por su 
naturaleza, sean datos públicos. 

Para conocer más sobre la política de tratamiento de datos personales del Ministerio de 
Cultura, puede a ingresar a http://www.mincultura.gov.co

http://www.mincultura.gov.co
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN PERSONAS NATURALES CONVOCATORIAS 
DE ESTÍMULOS 2020 - MINISTERIO DE CULTURA 

Nota: El participante que no diligencie el formulario en su totalidad, no lo firme o no especifique en qué 
convocatoria o en qué área participa quedará automáticamente rechazado 

INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN LA CUAL PARTICIPA: 

Nombre de la convocatoria: ______________________________________________________________ 
Área: ________________________________________________________________________________ 
Título proyecto u obra: __________________________________________________________________ 
Seudónimo (si aplica): __________________________________________________________________ 
Nombre del tutor o institución (si aplica): ____________________________________________________ 
Categoría (si aplica):____________________________________________________________________ 
Información donde realizará el proyecto (si aplica):  
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________ 

INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN 

Nombres y apellidos: ___________________________________________________________________ 
Tipo de identificación: C.C     C.E     Pasaporte   
Número: _________________________Lugar de expedición: ___________________________________ 
Sexo: Femenino     Masculino   

INFORMACIÓN DE NACIMIENTO 

Fecha de nacimiento: _____________________________________ 
País: ____________________  Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia: ____________________ 
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________ 

INFORMACIÓN DE UBICACIÓN 
País: ____________________  Ciudad si el país no es Colombia: ________________________________ 
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________ 
Área: Rural    Urbana  
Dirección: ____________________________________________________________________________ 
Número telefónico: _________________________  Número celular: ______________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 
Las notificaciones y comunicaciones por parte del Ministerio de Cultura se realizarán al correo electrónico 
registrado en este formulario. Asegúrese de escribirlo de manera clara y correcta.  

OTRA INFORMACIÓN 

¿Posee alguna discapacidad física? Sí  No    ¿Cuál? ______________________________________ 
¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí  No    ¿Cuál? _________________________ 
¿Pertenece a alguna organización artística o cultural? Sí  No  ¿Cuál? _______________________ 
¿Ha recibido recursos del Estado para el desarrollo del proyecto u obra que presenta? Sí  No 
¿Cuáles? __________________________ 
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Términos y condiciones 

Declaro que no tengo inhabilidad o incompatibilidad para participar en las Convocatorias de Estímulos 
2020 y que he leído los requisitos generales y específicos de participación de la convocatoria en la 
cual participo. Autorizo al Ministerio de Cultura para que las copias del proyecto o la obra de mi 
propiedad que no sean reclamadas durante el mes siguiente a la expedición del acto administrativo 
que acredita a los ganadores, sean destruidas y para que una (1) de las copias repose en el archivo del 
Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura. Con la presentación de esta obra o 
proyecto manifiesto que conozco y acepto todos los requerimientos que se derivan de la convocatoria, 
incluidas las obligaciones que me correspondan en caso de resultar beneficiario. 

Autorización de uso 

Autorizo al Ministerio de Cultura para que utilice dichas obras y/o fragmentos de ellas, con fines 
únicamente culturales y pedagógicos. En virtud de lo anterior, se entiende que el Ministerio de Cultura 
adquiere el derecho de reproducción en todas sus modalidades, inclusive para uso audiovisual, y el de 
comunicación y distribución pública, única y exclusivamente para los fines antes descritos. La presente 
autorización no implica transferencia de los derechos de autor y el Ministerio de Cultura garantizará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993, y 30 de la Ley 23 de 
1982, en cuanto a la mención del nombre del autor. 

La presente autorización se entiende concedida a título gratuito y podrá ser utilizada a nivel nacional e 
internacional, por cinco (5) años prorrogables, previo acuerdo con el autor. Por virtud de este documento 
el autor garantiza que es propietario integral de los derechos de explotación de la(s) obra(s) y, en 
consecuencia, puede autorizar su utilización, por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o 
disposición. En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de autor se 
pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al Ministerio de Cultura. 

Autorizo al Ministerio de Cultura para dar tratamiento de mis datos personales aquí registrados, conforme 
a la Ley 1581 de 2012 y a la Política de Tratamiento de Datos Personales, con la finalidad de efectuar las 
funciones propias y procedentes de la Entidad. Consulte nuestra política de tratamiento en la página 
www.mincultura.gov.co 

Firma: _______________________________________________________________________________ 
Documento de identificación N.o __________________________________________________________ 
Ciudad y fecha: _______________________________________________________________________ 

Anexo 1
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN PERSONAS JURÍDICAS CONVOCATORIAS 
DE ESTÍMULOS 2020 - MINISTERIO DE CULTURA 

Nota: El participante que no diligencie el formulario en su totalidad, no lo firme o no especifique en qué 
convocatoria o en qué área participa quedará automáticamente rechazado 

INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN LA CUAL PARTICIPA: 

Nombre de la convocatoria: ______________________________________________________________ 
Área: ________________________________________________________________________ 
Título proyecto u obra: __________________________________________________________________ 
Seudónimo (si aplica): __________________________________________________________________ 
Categoría (si aplica):____________________________________________________________________ 
Información donde realizará el proyecto (si aplica):  
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________ 

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre / Razón Social: _________________________________________________________________ 
NIT: ____________________________  Naturaleza: Pública     Privada   
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________ 
Dirección: ____________________________________________________________________________ 
Número telefónico: _________________________  Número celular: ______________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 
Página web: __________________________________________________________________________ 

INFORMACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 

Nombres y apellidos: ___________________________________________________________________ 
Tipo de identificación: C.C     C.E     Pasaporte   
Número: _________________________Lugar de expedición: ___________________________________ 
Número telefónico: _________________________  Número celular: ______________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 

INFORMACIÓN DEL CONTACTO EN LA ENTIDAD 

(Si el contacto es el Representante Legal por favor deje este espacio en blanco) 
Nombres y apellidos: ___________________________________________________________________ 
Número telefónico: _________________________  Número celular: ______________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 
Las notificaciones y comunicaciones por parte del Ministerio de Cultura se realizarán al correo electrónico 
registrado en este formulario. Asegúrese de escribirlo de manera clara y correcta.  

OTRA INFORMACIÓN 

¿La persona jurídica ha recibido recursos del Estado para el desarrollo del proyecto u obra que presenta? 
Sí  No    ¿Cuáles? __________________________ 
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Términos y condiciones 

Declaro que no tengo inhabilidad o incompatibilidad para participar en las Convocatorias de Estímulos 
2020 y que he leído los requisitos generales y específicos de participación de la convocatoria en la 
cual participo. Autorizo al Ministerio de Cultura para que las copias del proyecto o la obra de mi 
propiedad que no sean reclamadas durante el mes siguiente a la expedición del acto administrativo 
que acredita a los ganadores, sean destruidas y para que una (1) de las copias repose en el archivo del 
Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura. Con la presentación de esta obra o 
proyecto manifiesto que conozco y acepto todos los requerimientos que se derivan de la convocatoria, 
incluidas las obligaciones que me correspondan en caso de resultar beneficiario. 

Autorización de uso 

Autorizo al Ministerio de Cultura para que utilice dichas obras y/o fragmentos de ellas, con fines 
únicamente culturales y pedagógicos. En virtud de lo anterior, se entiende que el Ministerio de Cultura 
adquiere el derecho de reproducción en todas sus modalidades, inclusive para uso audiovisual, y el de 
comunicación y distribución pública, única y exclusivamente para los fines antes descritos. La presente 
autorización no implica transferencia de los derechos de autor y el Ministerio de Cultura garantizará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 de 
1982, en cuanto a la mención del nombre del autor. 

La presente autorización se entiende concedida a título gratuito y podrá ser utilizada a nivel nacional e 
internacional, por cinco (5) años prorrogables, previo acuerdo con el autor. Por virtud de este documento 
el autor garantiza que es propietario integral de los derechos de explotación de la(s) obra(s) y, en 
consecuencia, puede autorizar su utilización, por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o 
disposición. En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de autor se 
pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al Ministerio de Cultura. 

Autorizo al Ministerio de Cultura para dar tratamiento de mis datos personales aquí registrados, conforme 
a la Ley 1581 de 2012 y a la Política de Tratamiento de Datos Personales, con la finalidad de efectuar las 
funciones propias y procedentes de la Entidad. Consulte nuestra política de tratamiento en la página 
www.mincultura.gov.co 

Firma: _______________________________________________________________________________ 
Documento de identificación No. __________________________________________________________ 
Ciudad y fecha: _______________________________________________________________________ 

Anexo 2
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN GRUPOS CONSTITUIDOS 
CONVOCATORIAS DE ESTÍMULOS 2020 - MINISTERIO DE CULTURA 
Nota: El participante que no diligencie el formulario en su totalidad, no lo firme y no especifique en qué convocatoria 
o en qué área participa quedará automáticamente rechazado

INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN LA CUAL PARTICIPA: 

Nombre de la convocatoria: ______________________________________________________________
Área: _______________________________________________________________________________
Título proyecto u obra: __________________________________________________________________ 
Seudónimo (si aplica): __________________________________________________________________ 
Nombre del tutor o institución (si aplica): ____________________________________________________
Categoría (si aplica):____________________________________________________________________ 
Información donde realizará el proyecto (si aplica):
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre del Grupo Constituido: ___________________________________________________________
Número de integrantes: ____________________________

INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

Nombres y apellidos: ___________________________________________________________________ 
Tipo de identificación: C.C     C.E     Pasaporte 
Número: _________________________Lugar de expedición: ___________________________________
Sexo: Femenino     Masculino 

INFORMACIÓN DE NACIMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

Fecha de nacimiento: _____________________________________ 
País: ____________________  Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia: ____________________
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________

INFORMACIÓN DE UBICACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO 
País: ____________________  Ciudad si el país no es Colombia: ________________________________
Departamento: ____________________Ciudad/municipio: _____________________________________
Área: Rural Urbana 
Dirección: ____________________________________________________________________________
Número telefónico: _________________________  Número celular: ______________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 
Las notificaciones y comunicaciones por parte del Ministerio de Cultura se realizarán al correo electrónico 
registrado en este formulario. Asegúrese de escribirlo de manera clara y correcta.  

OTRA INFORMACIÓN 
¿Posee alguna discapacidad física? Sí  No ¿Cuál? ______________________________________ 
¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí  No ¿Cuál? _________________________ 
¿Ha recibido recursos del Estado para el desarrollo del proyecto u obra que presenta? Sí  No 
¿Cuáles? __________________________
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Términos y condiciones 

Declaro que el grupo en su totalidad, no tiene inhabilidad o incompatibilidad para participar en las Convocatorias de 
Estímulos 2020 y que hemos leído los requisitos generales y específicos de participación de la convocatoria en la 
cual participamos. Autorizamos al Ministerio de Cultura para que las copias del proyecto o la obra de nuestra 
propiedad que no sean reclamadas durante el mes siguiente a la expedición del acto administrativo que acredita a 
los ganadores, sean destruidas y para que una (1) de las copias repose en el archivo del Programa Nacional de 
Estímulos del Ministerio de Cultura. Con la presentación de esta obra o proyecto manifestamos que conocemos y
aceptamos todos los requerimientos que se derivan de la convocatoria, incluidas las obligaciones que nos 
correspondan en caso de resultar beneficiarios. 

Autorización de uso

Autorizamos al Ministerio de Cultura para que utilice dichas obras y/o fragmentos de ellas, con fines únicamente 
culturales y pedagógicos. En virtud de lo anterior, se entiende que el Ministerio de Cultura adquiere el derecho de 
reproducción en todas sus modalidades, inclusive para uso audiovisual, y el de comunicación y distribución pública, 
única y exclusivamente para los fines antes descritos. La presente autorización no implica transferencia de los 
derechos de autor y el Ministerio de Cultura garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 de 1982, en cuanto a la mención del nombre del autor. La presente 
autorización se entiende concedida a título gratuito y podrá ser utilizada a nivel nacional e internacional, por cinco (5) 
años prorrogables, previo acuerdo con el autor. Por virtud de este documento los autores garantizamos que somos 
propietarios integrales de los derechos de explotación de la(s) obra(s) y, en consecuencia, podemos autorizar su 
utilización, por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o disposición. En todo caso, responderemos por 
cualquier reclamo que en materia de derecho de autor se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad 
al Ministerio de Cultura. 

Autorizo al Ministerio de Cultura para dar tratamiento de mis datos personales aquí registrados, conforme a la Ley 
1581 de 2012 y a la Política de Tratamiento de Datos Personales, con la finalidad de efectuar las funciones propias y 
procedentes de la Entidad. Consulte nuestra política de tratamiento en la página www.mincultura.gov.co 

Constitución del Grupo 

Los suscritos, (nombre completo de todos los integrantes, con documentos de identidad) 
_________________________________________________________________, autorizamos a (nombre completo 
del representante del grupo) ________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
_________________ Para actuar en nuestro nombre y representación ante el Ministerio de Cultura, para todo lo 
relacionado con la presentación, ejecución, socialización y trámite de pagos, del proyecto 
_________________________________ presentado en calidad de grupo constituido a la convocatoria 
_________________________________________. 

La duración de este grupo será igual al término de la ejecución y socialización del proyecto aprobado por el jurado. 
El representante del grupo está expresamente facultado para realizar todos los trámites necesarios ante el Ministerio
de Cultura, recibir el pago del estímulo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la
ejecución y cumplimiento del proyecto presentado.

Con nuestra firma aceptamos plenamente las condiciones de la convocatoria en la que participamos. 

ESTE FORMULARIO DEBE ESTAR FIRMADO POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL GRUPO, INCLUIDO EL
REPRESENTANTE DEL MISMO

____________________________________ ___________________________________ 
NOMBRE, FIRMA Y C.C  NOMBRE, FIRMA Y C.C 

____________________________________ ___________________________________ 
NOMBRE, FIRMA Y C.C  NOMBRE, FIRMA Y C.C 

Ciudad y fecha __________________________________________ 

Anexo 3
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ANEXO 4: CUADRO INTEGRANTES DEL GRUPO

Nombre del Grupo Constituido: 
_____________________________________________
Número de integrantes: _____________________________________________

INTEGRANTE 1

Nombres y apellidos:

Tipo de identificación:   C.C C.E  Pasaporte Número:
Sexo:       Femenino    Masculino 

Fecha de 
nacimiento:

Lugar de 
nacimiento:

País:

Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia:

Departamento:
Ciudad/municipio:

Lugar de ubicación:

País:

Ciudad si el país no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/Municipio:

Dirección:

Número telefónico:

Número celular:

Correo electrónico:

¿Posee alguna discapacidad física? Sí No   ¿Cuál?

¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí No   ¿Cuál?

INTEGRANTE 2

Nombres y apellidos:

Tipo de identificación: C.C C.E Pasaporte Número:
Sexo: Femenino Masculino 

Fecha de 
nacimiento:

Lugar de 
nacimiento:

País:

Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/municipio:

Lugar de ubicación:

País:
Ciudad si el país no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/municipio:

Dirección:

Número telefónico:

Número celular:

Correo electrónico:

¿Posee alguna discapacidad física? Sí No ¿Cuál?

¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí No ¿Cuál?

Anexe tantos cuadros como integrantes tenga su grupo.
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ANEXO 4: CUADRO INTEGRANTES DEL GRUPO

Nombre del Grupo Constituido:
_____________________________________________
Número de integrantes: _____________________________________________

INTEGRANTE 1

Nombres y apellidos:

Tipo de identificación: C.C C.E Pasaporte Número:
Sexo: Femenino Masculino 

Fecha de 
nacimiento:

Lugar de 
nacimiento:

País:

Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia:

Departamento:
Ciudad/municipio:

Lugar de ubicación:

País:

Ciudad si el país no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/Municipio:

Dirección:

Número telefónico:

Número celular:

Correo electrónico:

¿Posee alguna discapacidad física? Sí No ¿Cuál?

¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí No ¿Cuál?

INTEGRANTE 2

Nombres y apellidos:

Tipo de identificación:   C.C C.E  Pasaporte Número:
Sexo:      Femenino   Masculino 

Fecha de 
nacimiento:

Lugar de 
nacimiento:

País:

Ciudad si el país de nacimiento no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/municipio:

Lugar de ubicación:

País:
Ciudad si el país no es Colombia:

Departamento:

Ciudad/municipio:

Dirección:

Número telefónico:

Número celular:

Correo electrónico:

¿Posee alguna discapacidad física? Sí No   ¿Cuál?

¿Hace parte de algún grupo poblacional específico? Sí No   ¿Cuál?

Anexe tantos cuadros como integrantes tenga su grupo.
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Fecha de apertura: 1 de abril de 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Uno (1)
Cuantía: Doce millones de pesos ($12.000.000) 

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Beca de Creación de Obra Inédita de una
Autora Afrocolombiana, Negra, Raizal y/o Palenquera

Objeto

En el marco del Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024), declarado por 
la Asamblea General de la ONU (Resolución 68/237) y la Constitución Política de Colombia 
(artículos 7 y 13), el Ministerio de Cultura reconoce la diversidad étnica y los derechos de las 
comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

De acuerdo con lo anterior, el objetivo de esta beca es fomentar procesos de creación 
literaria de escritoras afrocolombianas, negras, palenqueras o raizales, que cuenten con 
obras inéditas de narrativa (cuento o novela), ensayo o poesía con un avance mínimo del 
50% del texto.

La obra debe ser inédita en su totalidad, es decir no haber sido publicada en medio o 
plataforma digital ni en medio impreso total o parcialmente, no haber sido premiada en 
otros concursos, ni estar participando en otras convocatorias y no podrá tener compromiso 
con ninguna institución, empresa o editorial. 

El proceso creativo estará acompañado por un(a) tutor(a) que cuente con experiencia 
en el campo de la literatura y haya publicado mínimo dos obras. El(la) especialista será 
propuesto(a) por la autora, para que le asesore en la culminación de su texto con los más 
altos niveles de calidad literaria.
 
Perfil del participante 

Escritoras colombianas pertenecientes a las comunidades afrocolombianas, negras, raizales 

Inscripción en línea: Habilitada
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y palenqueras, que cuenten con máximo un (1) título publicado por una editorial legalmente 
constituida en Colombia o en el exterior.

Los postulantes deben contar con el reconocimiento de sus comunidades, documentado 
con registros escritos o audiovisuales.

Pueden participar
• Personas naturales.

No pueden participar
• Grupos constituidos
• Personas jurídicas

Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias idénticas impresas de los documentos para el jurado, con la siguiente 
información:

• Reconocimiento de las comunidades, documentado con registros escritos o audio-
visuales.

• Descripción general del proyecto, en el que se explique cómo ha sido el desarrollo 
del texto en lo que lleva de avance, género y estructura.

• Manuscrito con el avance de mínimo el 50% de la obra escrito en computador en 
fuente Arial o Times New Roman, tamaño 12 puntos, interlineado doble, márgenes de 
3cm X 3cm X 3cm X 3cm, impresión papel tamaño carta (216mm X 279mm) por una 
sola cara, con páginas numeradas y argolladas. 

• Hoja de vida de la autora mediante la que acredite su trayectoria en el campo de la 
literatura. Sólo se podrán postular escritoras que cuenten máximo con una (1) obra 
publicada.    

• Hoja de vida del(la) tutor(a) en la que se evidencie su trayectoria en el campo de la 
literatura, deberá contar con mínimo dos (2) obras publicadas y aportar los soportes 
correspondientes. 

• Carta de aceptación y compromiso del(la) tutor(a), en la que se detalle el plan de 
trabajo para la culminación del texto y el valor que recibirá por su acompañamiento. 
El participante deberá postular al especialista que hará la tutoría. Como parte de su 
labor el(la) tutor(a) reportará al Área de Literatura y Libro de la Dirección de Artes, 
a través de conceptos escritos, el cumplimiento o no de los objetivos del proyecto 
de creación. El pago de honorarios del(la) tutor(a) correrá por cuenta de la ganadora 
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con recursos del estímulo otorgado por el Ministerio de Cultura. En ningún caso el 
Ministerio se hará responsable de los acuerdos entre las partes. 

Criterios de evaluación

• Factibilidad de ejecución de la creación literaria. 
• Originalidad y riqueza del lenguaje literario. 
• Trayectoria del (la) tutor(a). 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final, sus correspondientes 
anexos y realización de las presentaciones resultado de la beca.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 

Deberes Del Ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Remitir un informe de avance, al Grupo Literatura y Libro de la Dirección de Artes, a 
los dos (2) meses de notificado el otorgamiento del estímulo. Debe contar con aval 
del tutor.

• Presentar, al Grupo Literatura y Libro de la Dirección de Artes, a más tardar noviembre 
de 2020 un informe de cierre al Grupo de Literatura y Libro integrado por el archivo 
final en PDF de la obra ganadora con aval del tutor. 

• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a 
la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-
014).
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Fecha de apertura: 1 de abril de 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Uno (1)
Cuantía: Treinta millones de pesos ($30.000.000) 

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura y Artes Visuales

Contacto: becas@mincultura.gov.co  

Beca para la Publicación de Libro Ilustrado
– Álbum, Cómic o Novela Gráfica 

Inscripción en línea: Habilitada

Objeto

Desde las áreas de Literatura y Artes Visuales del Ministerio de Cultura, se busca estimular la 
publicación de un libro ilustrado (álbum, cómic o novela gráfica) para incentivar la producción 
literaria y artística con contenidos de calidad. 

Para efectos de la presente convocatoria, se entiende que los libros ilustrados son aquellos 
que plantean una unidad temática complementaria entre imagen gráfica y relato literario. 
Dentro de esta clasificación se encuentran las siguientes categorías18 que se podrán presentar 
en la convocatoria:

• Los libros-álbum proponen estructuras narrativas elaboradas a partir de la unidad 
indivisible y dependiente que conforman el texto e imagen, integrando elementos de 
diseño para aprovechar todos los recursos del libro: formato, cubierta, lomo, con-
tracubierta, guardas, tipografía, diagramación, papel, encuadernación y acabados19. 

• El cómic es el género en el que la disposición secuencial de imágenes y textos 
actúan a manera de narración gráfica con el fin de producir una respuesta estética 
en el lector20.

• La novela gráfica consiste en una combinación de texto, ya sea de apoyo o diálogos 
(bocadillos), y de dibujo desplegado secuencialmente. Sin embargo, su diferencia con 

18. Las definiciones referencias presentadas a continuación no pretenden ser una definición absoluta sobre los distintos géneros incluidos en la 
categoría de “libros ilustrados”. Se presentan como referencia en el marco de una discusión aún existente sobre las definiciones de las diferentes 
formas, formatos y alcances de los “libros ilustrados”.
19. Tomado de Cómo seleccionar los buenos libros para niños y jóvenes. Fundalectura, 2009.
20. Scott McCloud. Understanding comics: The Invisible Art. Harper Perennial, 1994.
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las otras categorías presentadas es referente a la longitud en términos de formato, 
pues tienen una extensión mayor que las anteriores21. 

Perfil del participante 

• Editoriales legalmente constituidas en Colombia, en alianza con un artista plástico 
o visual. 

• Grupos constituidos en el que por lo menos uno (1) de sus integrantes cuente con 
experiencia demostrable en el desarrollo de proyectos editoriales, en alianza con un 
artista plástico o visual.  

Pueden participar
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos

No pueden participar
• Personas naturales.

Documentos Requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias idénticas impresas o en CD, DVD o USB de los documentos para el jurado, 
con la siguiente información:

• Ficha de descripción del proyecto editorial debidamente diligenciada (ver Anexo A: 
Ficha de becas para la publicación de libros en Colombia, página 172).

• Copia(s) fiel(es) del(los) contrato(s) de cesión de derechos patrimoniales de autor, o 
edición suscrito(s) con el (los) autor(es) que acrediten el derecho del aspirante para 
hacer la publicación.

• Registro nacional de derecho de autor de la obra. En el momento de presentarse a la 
convocatoria se aceptará certificado de que el registro se encuentra en trámite. En 
caso de resultar ganador se exigirá el registro expedido para el informe final.

• Una (1) Maqueta o machote digital de la obra, a color (si aplica), que corresponda a 
las características de la publicación indicadas en el Anexo A: dimensiones, tipo de 
papel y encuadernación final. 

21. Will Eisner. La narración gráfica. Ed. Norma, 1998.
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Nota: esta maqueta debe contener el texto completo de la obra a publicar, el 
diseño y la diagramación final. Para lo cual, es indispensable que el proyecto 
esté adelantado en un 60% para garantizar viabilidad y calidad. 

• Para Personas Jurídicas, hoja de vida de la entidad que dé cuenta de su línea editorial. 
• Para Grupos Constituidos, hoja de vida de cada uno de los integrantes con soportes, 

por lo menos uno (1) de ellos debe acreditar experiencia en proyectos editoriales 
(catálogo editorial, publicaciones, entre otros). 

• Carta mediante la cual se constate la alianza establecida entre la editorial o el grupo 
constituido, según sea el caso, y el artistas plástico o visual. Esta carta debe tener la 
firma de ambas partes. 

• Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Proceso de edición:
 − Dirección o coordinación.
 − Derechos de autor y traducción (si aplica).
 − Corrección de estilo.
 − Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 − Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 − Impresión 
 − Insertos, separador de libros, entre otros. 
 − Proceso de mercadeo: 
 − Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
 − Difusión en medios de comunicación.
 − Envíos a medios (si aplica).
 − Eventos de socialización. 
 − Precio de venta al público (si aplica).
 − Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 

• Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

• Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
mercadeo.

Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el estímulo y 
los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si aplica).

Criterios de evaluación

• Contenido: calidad y pertinencia del contenido del proyecto editorial, así como de la 
propuesta gráfica y visual, en relación con el público al que va dirigida.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.
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• Impacto: aporte del libro al campo de las artes visuales y a la oferta editorial del país 
por la temática que aborda, porque satisfaga necesidades no atendidas, o enriquezca 
la oferta de contenidos. 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final, donde se detallen los 
costos reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal, entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional, al grupo de Literatura 
y al grupo de Artes Visuales, entre otros) y la publicación impresa.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 

Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura para visto bueno de 
la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo final en PDF 
que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura y Escritura 
– Leer es mi Cuento, en la página legal y contraportada, así como los créditos corres-
pondientes en la página legal, haciendo mención a la presente convocatoria. 

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido 
en el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

• Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de 
red.

• Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura, a más tardar en noviembre 
de 2020, el cual debe contener:

 − Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de los 
procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto y 
cronograma presentados en la propuesta. 

 − Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la 
publicación.

 − Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a 
la Biblioteca Nacional de Colombia.
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 − Hacer entrega de diez (10)) ejemplares de la publicación impresa, al grupo de 
Literatura del Ministerio de Cultura.  

• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a 
la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-
014). 
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Fecha de apertura: 1 de abril 2020
Fecha de cierre: 28 mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Tres (3)

Cuantía: 
Dieciocho millones de pesos 
(18.000.000). Seis millones de pesos 
($6.000.000) cada uno

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Becas para la Publicación de Antologías
de Talleres Literarios

Objeto

Fortalecer los procesos de circulación de obras literarias producidas en los talleres de 
escritura creativa del país, a través del apoyo a la edición y publicación de antologías.

La obra publicada estará constituida por piezas que recojan los mejores escritos producidos 
en talleres regionales de escritura creativa y que aporten al rescate, preservación y difusión 
de las memorias locales, además de estimular a los nuevos escritores nacionales y fomentar 
las prácticas literarias en las diferentes regiones del país. 

Perfil del participante

Talleres de escritura creativa de Colombia, vinculados o no a la Red de Escritura Creativa
–Relata–, respaldados por una entidad que apoye la publicación de la antología.

Pueden participar
• Personas naturales.
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos.

No pueden participar
• Los ganadores de las “Becas para la publicación de antologías de talleres literarios” 

2019.

Inscripción en línea: Habilitada
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Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias idénticas impresas o en CD, DVD o USB de los documentos para el jurado, 
con la siguiente información:

• Ficha de descripción del proyecto editorial debidamente diligenciada (ver Anexo A: 
Ficha de becas para la publicación de libros en Colombia, página 167).

• Copia(s) fiel(es) del(los) contrato(s) de cesión de derechos patrimoniales de autor, 
edición o licencia suscrito(s) con el (los) autor(es) que acrediten el derecho del 
aspirante para hacer la publicación (cuando aplique).

• Maqueta o machote físico de la obra impresa, a color (si aplica), que corresponda a 
las características de la publicación indicadas en el Anexo A: dimensiones, tipo de 
papel y encuadernación final. 

Nota: esta maqueta debe contener el texto completo de la obra a publicar, el 
diseño y la diagramación final.

• Descripción del proyecto en máximo dos (2) páginas. Debe incluir tanto la información 
del taller del que procede la publicación, como información de la antología.  

• Trayectoria certificada del Taller literario.
• Hoja de vida del editor con soportes de su experiencia editorial, tales como: catálogo 

editorial, publicaciones, entre otros.
• Carta de compromiso de la(s) entidad(es) que apoyará(n) la publicación de la antología. 
• Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros:

 
Proceso de edición:
 − Dirección o coordinación.
 − Derechos de autor y traducción (si aplica).
 − Corrección de estilo.
 − Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 − Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 − Impresión 
 − Insertos, separador de libros, entre otros. 

Proceso de mercadeo: 
 − Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
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 − Difusión en medios de comunicación.
 − Envíos a medios (si aplica).
 − Eventos de socialización. 
 − Precio de venta al público (si aplica).
 − Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 

• Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

• Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
mercadeo.

Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el 
estímulo y los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si 
aplica).

Criterios de evaluación

• Calidad de los textos enviados: calidad de los textos que conforman la antología, 
tanto en sus aspectos formales como de contenido en relación con los géneros 
literarios presentes en la publicación.

• Pertinencia del proyecto editorial: pertinencia de la antología teniendo en cuenta 
que la publicación es producto de un proceso formativo desarrollado en el marco 
de un taller.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final, donde se detallen los 
costos reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal, entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional y al Grupo de Literatura 
y Libro, entre otros) y la publicación impresa.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 
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Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura y Libro, para visto 
bueno de la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo 
final en PDF que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura 
y Escritura – Leer es mi Cuento y la mención a la presente convocatoria, en la página 
legal y contraportada.

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido en 
el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

• Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de 
red.

• Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar en noviembre de 2020, el cual debe contener:

 − Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de los 
procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto y 
cronograma presentados en la propuesta. 

 − Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la 
publicación.

 − Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

 − Hacer entrega de cinco (5) ejemplares de la publicación impresa con destino 
al Grupo de Literatura y libro.

• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a 
la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-
014).
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ANEXO A
Ficha de becas para la publicación de libros en colombia

“Becas para la publicación de libros de antologías de talleres 
literarios”

A.INFORMACIÓN GENERAL DE LA PUBLICACIÓN

1. Título del libro:

2. Autor(es): (escriba al frente del nombre de cada autor que relacione, 
su papel en la publicación: escritor, investigador, compilador, traductor, 
ilustrador, entre otros. Ejemplo: Gabriel García Márquez, escritor; Daniel 
Gómez, ilustrador)

3. Municipio de edición: 4. Departamento de edición:

5. Lengua de la publicación:

 
Castellano 
 

Lengua nativa
colombiana

Lengua 
extranjera

Nota: si marcó “lengua nativa colombiana” o “lengua extranjera”, indique a continua-
ción el nombre de la lengua en que será publicado el libro:

6. Características de la publicación:

Tiraje Fecha de 
publicación

Año 
edición No. páginas Dimensiones

Interior:         Papel_________________    Tintas:_______

Cubierta:        Papel_________________    Tintas:_______

Costo 
unitario

Precio de Venta al 
Público

Encuadernación: Plastificado:        Si:___ No:___ 
Cuál:___________
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Fecha de apertura: 1 de abril 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Tres (3)

Cuantía: 
Treinta y seis millones de pesos 
(36.000.000). Doce millones 
($12.000.000) cada uno.

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Becas para la Publicación de Libros
de Autores Colombianos 

Objeto

Apoyar la publicación de obras de autores colombianos, inéditas o reediciones. Se busca 
fomentar la producción editorial colombiana.

Perfil del participante 

•  Editoriales legalmente constituidas en Colombia.

Pueden participar
•  Personas jurídicas.

No pueden participar
•  Personas naturales.
• Grupos constituidos.
• Los ganadores de la “Becas para la publicación de libros de autores colombianos” 

2019.

Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver pag 5).

Inscripción en línea: Habilitada
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Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

• Ficha de descripción del proyecto editorial debidamente diligenciada (ver Anexo A: 
Ficha de becas para la publicación de libros en Colombia, página 181).

• Copia(s) fiel(es) del(los) contrato(s) de cesión de derechos patrimoniales de autor, o 
edición suscrito(s) con el (los) autor(es) que acrediten el derecho del aspirante para 
hacer la publicación.

• Registro nacional de derecho de autor de la obra. En el momento de presentarse a la 
convocatoria se aceptará certificado de que el registro se encuentra en trámite. En 
caso de resultar ganador se exigirá el registro expedido para el informe final.

• Maqueta o machote físico o digital de la obra, a color (si aplica), que corresponda a 
las características de la publicación indicadas en el Anexo A pag 172: dimensiones, 
tipo de papel y encuadernación final (estas dos últimas, si la maqueta se presenta 
en físico).

Nota: esta maqueta debe contener el texto completo de la obra a publicar, el 
diseño y la diagramación final.

 
• Hoja de vida de la editorial que dé cuenta de su experiencia (catálogo editorial, pu-

blicaciones, entre otros). 
• Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Proceso de edición:
 − Dirección o coordinación.
 − Derechos de autor y traducción (si aplica).
 − Corrección de estilo.
 − Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 − Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 − Impresión 
 − Insertos, separador de libros, entre otros. 

Proceso de mercadeo: 
 − Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
 − Difusión en medios de comunicación.
 − Envíos a medios (si aplica).
 − Eventos de socialización. 
 − Precio de venta al público (si aplica).
 − Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 

• Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

• Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
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mercadeo.
Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el estímulo y 

los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si aplica).

Criterios de evaluación

• Contenido: calidad y pertinencia del contenido de la propuesta editorial en relación 
con el público al que va dirigida.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.

• Impacto: aporte del libro a la oferta editorial del país por la temática que aborda, 
porque satisfaga necesidades no atendidas, o enriquezca la oferta de contenidos. 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final, donde se detallen los 
costos reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal, entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional y al Grupo de Literatura 
y Libro, entre otros) y la publicación impresa. El informe debe ser presentado al 
Literatura y Libro. 

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 

Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura y Libro, para visto 
bueno de la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo 
final en PDF que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura 
y Escritura – Leer es mi Cuento en la página legal y contraportada, así como la 
mención a la presente convocatoria.

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido 
en el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

• Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de 
red.
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• Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar en noviembre de 2020, el cual debe contener:

• Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de los 
procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto y 
cronograma presentados en la propuesta. 

• Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la publicación.
• Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la 

Biblioteca Nacional de Colombia.
• Hacer entrega de cinco (5) ejemplares de la publicación impresa con destino al 

Grupo de Literatura y libro.
• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a 

la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-
014).
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ANEXO A
Ficha de becas para la publicación de libros en colombia

“Becas para la publicación de libros de autores colombianos”

A.Información general de la publicación

1. Título del libro:

2. Autor(es) (escriba al frente del nombre de cada autor que relacione, 
su papel en la publicación: escritor, investigador, compilador, traductor, 
ilustrador, entre otros. Ejemplo: Gabriel García Márquez, escritor; Daniel 
Gómez, ilustrador):

3. Municipio de edición: 4. Departamento de edición:

5. Lengua de la publicación:

 
Castellano 
 

Lengua nativa
colombiana

Lengua 
extranjera

Nota: si marcó “lengua nativa colombiana” o “lengua extranjera”, indique a 
continuación el nombre de la lengua en que será publicado el libro:

6. Características de la publicación:

Tiraje Fecha de 
publicación

Año 
edición No. páginas Dimensiones

Interior:         Papel_________________    Tintas:_______

Cubierta:        Papel_________________    Tintas:_______

Costo 
unitario

Precio de Venta al 
Público

Encuadernación: Plastificado:        Si:___ No:___ 
Cuál:___________
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Fecha de apertura: 1 de abril de 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio 2020

Número de estimulos: Tres (3)

Cuantía: Treinta y seis ($36.000.000) millones de 
pesos. Doce ($12.000.000) cada uno

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Becas para la Publicación de Libros
Inéditos de Interés Regional

Objeto

Promover la publicación de obras que rescaten y difundan historias y relatos de las diferentes 
culturas y regiones colombianas, teniendo en cuenta la diversidad de voces y la riqueza 
lingüística del país. El proyecto editorial puede estar en lengua castellana o en lenguas 
nativas colombianas. 

Las obras deben ser inéditas en su totalidad y de tema libre.  Es decir, no haber sido publicada 
en medio o plataforma digital ni en medio impreso total o parcialmente, no haber sido 
premiada en otros concursos, ni estar participando en otras convocatorias y no podrá tener 
compromiso con ninguna institución, empresa o editorial. 

Perfil del participante

•  Editoriales legalmente constituidas en Colombia que puedan acreditar como mínimo 
un (1) año de constitución, o cuyo editor o director acredite su experiencia editorial.

•  Fundaciones u organizaciones cuyo objeto social incluya actividades de edición y 
publicación de libros, que puedan acreditar como mínimo un año (1) de constitu-
ción y que cuenten con un editor en su equipo de trabajo que pueda acreditar su 
experiencia.    

•  Entes territoriales22 y entidades públicas de carácter cultural23, en asocio con una 

22. De acuerdo con el artículo 286 de la C.P. se entienden como: departamentos, municipios y territorios indígenas.
23. Tales como consejos de comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales y representantes de las Kumpañy del pueblo rom o 
gitano, entre otras.

Inscripción en línea: Habilitada
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editorial o que cuenten dentro de su equipo de trabajo con un editor para el desarrollo 
del proyecto.

•  Grupos constituidos en el que por lo menos uno (1) de sus integrantes cuente con 
experiencia demostrable en el desarrollo de proyectos editoriales. 

Nota: Todos los aspirantes deben tener a la fecha de presentación del proyecto al 
Ministerio como mínimo un (1) título publicado.

Pueden participar
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos.

No pueden participar
• Personas naturales.
• Ganadores de las “Becas para la publicación de libros inéditos de interés regiona”l 

2019

Documentos Requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias idénticas impresas o en CD, DVD o USB de los documentos para el jurado, 
con la siguiente información:

• Diligenciar la ficha de descripción del proyecto editorial (ver Anexo A: Ficha de becas 
para la publicación de libros en Colombia, página 177).

• Copia(s) fiel(es) del(los) contrato(s) de cesión suscrito(s) con el/los autor(es)24 que es-
pecifique(n) la cesión o el manejo que dará el aspirante a los derechos patrimoniales.

• Registro nacional de derecho de autor de la obra. En el momento de presentarse a la 
convocatoria se aceptará certificado de que el registro se encuentra en trámite. En 
caso de resultar ganador se exigirá el registro expedido para el informe final.

• Maqueta o machote físico o digital de la obra, a color (si aplica), que corresponda a 
las características de la publicación indicadas en el Anexo A: dimensiones, tipo de 
papel y encuadernación final (estas dos últimas, si la maqueta se presenta en físico).

Nota: esta maqueta debe contener el texto completo de la obra a publicar, el 
diseño y la diagramación final.

• Catálogo editorial.

24. Se entiende por autor a todas aquellas personas que participaron en la creación de la obra: escritor, ilustrador, investigador, compilador, 
traductor, entre otros.
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• Hoja de vida de la entidad que dé cuenta de su experiencia editorial. Para entidades 
del sector público que no se asocien con editoriales, hoja de vida del editor con 
soportes de su experiencia editorial. 

• Para Personas Jurídicas, hoja de vida de la entidad que dé cuenta de su línea editorial. 
Para entidades del sector público que no se asocien con editoriales, hoja de vida 
del editor con soportes de su experiencia editorial (catálogo editorial, publicaciones, 
entre otros).

• Para Grupos Constituidos, hoja de vida de cada uno de los integrantes con soportes, 
por lo menos uno (1) de ellos debe acreditar experiencia en proyectos editoriales 
(catálogo editorial, publicaciones, entre otros). 

• Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Proceso de edición:
 − Dirección o coordinación.
 − Derechos de autor y traducción (si aplica).
 − Corrección de estilo.
 − Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 − Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 − Impresión 
 − Insertos, separador de libros, entre otros. 

Proceso de mercadeo: 
 − Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
 − Difusión en medios de comunicación.
 − Envíos a medios (si aplica).
 − Eventos de socialización. 
 − Precio de venta al público (si aplica).
 − Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 

• Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

• Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
mercadeo.

Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el 
estímulo y los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si 
aplica).

Criterios De Evaluación

• Contenido: calidad y pertinencia del contenido de la propuesta editorial en relación 
con el público al que va dirigida.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.

• Impacto: aporte del libro a la oferta editorial del país por la temática que aborda, al 
satisfacer necesidades no atendidas, o enriquecer la oferta de contenidos. 
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Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados. 

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final donde se detallen costos 
reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal y entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional) y el libro impreso.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 

Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura y Libro, para visto 
bueno de la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo 
final en PDF que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura 
y Escritura – Leer es mi Cuento en la página legal y contraportada, así como la 
mención a la presente convocatoria.

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido 
en el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

• Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de 
red.

• Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar en noviembre de 2020, el cual debe contener:

 − Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de los 
procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto y 
cronograma presentados en la propuesta. 

 − Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la 
publicación.

 − Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

 − Hacer entrega de cinco (5) ejemplares de la publicación impresa con destino 
al Grupo de Literatura y libro.

• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador:  
• Seguimiento a la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización 

realizadas (F-GPE-014).
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ANEXO A
Ficha de becas para la publicación de libros en colombia

“Becas para la publicación de libros inéditos de interés regional”

A.Información general de la publicación

1. Título del libro:

2. Autor(es): (escriba al frente del nombre de cada autor que relacione, 
su papel en la publicación: escritor, investigador, compilador, traductor, 
ilustrador, entre otros. Ejemplo: Gabriel García Márquez, escritor; Daniel 
Gómez, ilustrador)

3. Municipio de edición: 4. Departamento de edición:

5. Lengua de la publicación:

 
Castellano 
 

Lengua nativa
colombiana

Lengua 
extranjera

Nota: si marcó “lengua nativa colombiana” o “lengua extranjera”, indique a 
continuación el nombre de la lengua en que será publicado el libro:

6. Características de la publicación:

Tiraje Fecha de 
publicación Año edición No. páginas Dimensiones

Interior:         Papel_________________    Tintas:_______

Cubierta:        Papel_________________    Tintas:_______

Costo 
unitario

Precio de Venta al 
Público

Encuadernación: Plastificado:        Si:___ No:___ 
Cuál:___________
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Fecha de apertura: 1 de abril 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Cuatro (4)

Cuantía: 
Cuarenta y ocho millones de 
pesos ($48.000.000) Doce millones 
($12.000.000) cada uno

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Becas para la Publicación de Obra Inédita

Objeto

Estimular la publicación de cuatro (4) obras inéditas que visibilicen la producción narrativa 
de contenidos de calidad en los géneros de cuento, crónica, y poesía 25.No se recibirán textos 
académicos como tesis, investigaciones monográficas o similares.  

La obra debe ser inédita en su totalidad y de tema libre, es decir no haber sido publicada 
en medio o plataforma digital ni en medio impreso total o parcialmente, no haber sido 
premiada en otros concursos, ni estar participando en otras convocatorias y no podrá tener 
compromiso con ninguna institución, empresa o editorial. 

Perfil del participante 

Escritores colombianos cuya obra no haya sido publicada. 

Pueden participar
•  Personas naturales

No pueden participar
•  Personas jurídicas.
•  Grupos constituidos.
•  Los ganadores de “Becas para la publicación de obra inédita” 2018, 2019.

25. Se pueden presentar obras en las diferentes lenguas nativas de Colombia.

Inscripción en línea: Habilitada
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Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) ejemplares de la obra a publicar, impresos y escritos en computador en fuente 
Arial o Times New Roman, tamaño 12 puntos, interlineado doble, márgenes de 3cm x 3cm 
x 3cm x 3cm, impresión papel tamaño carta (216 mm x 279 mm) por una sola cara, con 
páginas numeradas y argolladas. Nota: la obra debe tener una extensión mínima de ochenta 
(80) páginas y un máximo de doscientas cincuenta (250). 

Adicionalmente, cuatro (4) copias idénticas impresas o en CD, DVD o USB de los documentos 
para el jurado, con la siguiente información:

• Diligenciar la ficha de descripción del proyecto editorial (ver Anexo A: Ficha de becas 
para la publicación de libros en Colombia, página 182).

•  Hoja de presentación que contenga: nombre de la convocatoria, nombre del parti-
cipante, título de la obra.

•  Describir la contribución de la obra en la oferta editorial del país, qué necesidades 
y público satisface o atiende. (En mínimo doscientas y máximo quinientas palabras).

•  Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Proceso de edición:
 −  Dirección o coordinación.
 −  Derechos de autor y traducción (si aplica).
 −  Corrección de estilo.
 −  Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 −  Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 −  Impresión 
 −  Insertos, separador de libros, entre otros. 

Proceso de mercadeo: 
 −  Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
 −  Difusión en medios de comunicación.
 −  Envíos a medios (si aplica).
 −  Eventos de socialización. 
 −  Precio de venta al público (si aplica).
 −  Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 
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•  Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

•  Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
mercadeo.

Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el 
estímulo y los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si 
aplica).

Criterios de evaluación

• Contenido: calidad y pertinencia del contenido de la propuesta editorial en relación 
con el público al que va dirigida.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.

• Impacto: aporte del libro a la oferta editorial del país por la temática que aborda, 
porque satisfaga necesidades no atendidas, o enriquezca la oferta de contenidos. 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

•  El 80% con la expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual 
se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados. 

•  El 20% previa presentación y aprobación del informe final donde se detallen costos 
reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal y entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional) y el libro impreso.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma se 
realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con la normativi-
dad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, en Pag 5) 

Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

•  Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura y Libro, para visto 
bueno de la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo 
final en PDF que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura 
y Escritura – Leer es mi Cuento en la página legal y contraportada, así como la 
mención a la presente convocatoria. 

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido 
en el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

•  Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
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Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de 
red.

•  Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar en noviembre de 2020, el cual debe contener:

 −  Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de 
los procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto 
y cronograma presentados en la propuesta. 

 −  Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la 
publicación.

 −  Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

 −  Hacer entrega de cinco (5) ejemplares de la publicación impresa con destino 
al área de Literatura y libro.

•  Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a 
la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-
014).
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ANEXO A
ficha de becas para la publicación de libros en colombia

“becas para la publicación de obra inédita”

A.Información general de la publicación

1. Título del libro:

2. Autor(es): (escriba al frente del nombre de cada autor que relacione, 
su papel en la publicación: escritor, investigador, compilador, traductor, 
ilustrador, entre otros. Ejemplo: Gabriel García Márquez, escritor; Daniel 
Gómez, ilustrador)

3. Municipio de edición: 4. Departamento de edición:

5. Lengua de la publicación:

 
Castellano 
 

Lengua nativa
colombiana

Lengua 
extranjera

Nota: si marcó “lengua nativa colombiana” o “lengua extranjera”, indique a 
continuación el nombre de la lengua en que será publicado el libro:

6. Características de la publicación:

Tiraje Fecha de 
publicación

Año 
edición No. páginas Dimensiones

Interior:         Papel_________________    Tintas:_______

Cubierta:        Papel_________________    Tintas:_______

Costo 
unitario

Precio de Venta al 
Público

Encuadernación: Plastificado:        Si:___ No:___ 
Cuál:___________
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Fecha de apertura: 1 de abril de 2020
Fecha de cierre: 28 de mayo de 2020
Publicación de 
resultados: 15 de julio de 2020

Número de estimulos: Uno (1)
Cuantía: Doce millones de pesos ($12.000.000) 

Duración: Cuatro (4) meses

Línea de acción: Creación, circulación
Área: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Becas para Publicación de Obras de Autoras
Afrocolombianas, Negras, Raizales y/o Palenqueras

Objeto

En el marco del Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024), declarado por 
la Asamblea General de la ONU (Resolución 68/237) y la Constitución Política de Colombia 
(artículos 7 y 13), el Ministerio de Cultura reconoce la diversidad étnica y los derechos de las 
comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

Esta beca busca exaltar los relatos (de ficción y no ficción), de estas comunidades y sus 
aportes al patrimonio cultural, apoyando la publicación de una obra inédita, de una reedición 
o de una antología (con el 100% de autoras afro), de autoras afrocolombianas, negras, raizales 
y/o palenqueras vivas; con el fin de impulsar la construcción de memoria y la producción 
editorial de estas comunidades. 

A esta beca, las obras podrán ser postuladas directamente por sus autoras o por las 
editoriales que las hayan publicado previamente a la convocatoria. En caso de ser postuladas 
por las editoriales, deberán tener la aprobación de las autoras para participar. En todo caso, 
el estímulo será otorgado a la autora de la obra quien lo recibirá directamente del Ministerio 
de Cultura. 

En esta convocatoria se entiende por literatura de ficción “Clase de obras literarias o ci-
nematográficas, generalmente narrativas, que tratan de sucesos y personajes imaginarios”. 
(RAE). La literatura de no ficción se refiere a un estilo literario cuya característica principal es 
que narra una historia o desarrolla un argumento con hechos verídicos. 

Se entiende por reedición, a la edición de una obra escrita o publicada anteriormente con la 
inclusión de modificaciones, correcciones, mejoras o ampliaciones.

Inscripción en línea: Habilitada
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Perfil del participante 

•  Autoras colombianas pertenecientes a las comunidades afrocolombianas, negras, 
raizales y palenqueras. 

•  Grupos constituidos en su totalidad por autoras colombianas pertenecientes a las 
comunidades afrocolombianas, negras, raizales y/o palenqueras. 

•  Editoriales legalmente constituidas en Colombia.
• Los postulantes deben contar con el reconocimiento de sus comunidades, 

documentado con registros escritos o audiovisuales.

Pueden participar
• Personas naturales.
• Grupos constituidos.
• Personas jurídicas.

No pueden participar
• Ganadoras de la “Beca para la publicación de obras de autoras afrocolombianas” 

2019

Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver en Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias idénticas impresas o en CD, DVD o USB de los documentos para el jurado, 
con la siguiente información:

• Reconocimiento de las comunidades, documentado con registros escritos o audio-
visuales. Ficha de descripción del proyecto editorial debidamente diligenciada (ver 
Anexo A: Ficha de becas para la publicación de libros en Colombia, página 188).

• Copia(s) fiel(es) del(los) contrato(s) de cesión de derechos patrimoniales de autor, o 
edición suscrito(s) con el (los) autor(es)26 que acrediten el derecho del aspirante para 
hacer la publicación.

• Registro nacional de derecho de autor de la obra. En el momento de presentarse a la 
convocatoria se aceptará certificado de que el registro se encuentra en trámite. En 
caso de resultar ganador se exigirá el registro expedido para el informe final.

• Una (1) maqueta o machote digital de la obra, a color (si aplica), que corresponda a 

26. Se entiende por autor a todas aquellas personas que participaron en la creación de la obra: escritor, ilustrador, investigador, compilador, 
traductor, entre otros.



Ministerio de Cultura  - Convocatoria de Estímulos 2020 (Primera Fase) 185184

L
I
T
E
R
A
T
U
R
A

las características de la publicación indicadas en el Anexo A: dimensiones, tipo de 
papel y encuadernación final. 

Nota: esta maqueta debe contener el texto completo de la obra a publicar, el 
diseño y la diagramación final. Para lo cual, es indispensable que el proyecto 
esté adelantado en un 60% para garantizar viabilidad y calidad. Para Personas 
Jurídicas, hoja de vida de la entidad que dé cuenta de su línea editorial. Para 
entidades del sector público que no se asocien con editoriales, hoja de vida 
del editor con soportes de su experiencia editorial (catálogo editorial, publica-
ciones, entre otros).

• Para Grupos Constituidos, hoja de vida de cada uno de los integrantes con soportes, 
por lo menos uno (1) de ellos debe acreditar experiencia en proyectos editoriales 
(catálogo editorial, publicaciones, entre otros). 

• Desarrollo del proyecto editorial de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Proceso de edición:
 − Dirección o coordinación.
 − Derechos de autor y traducción (si aplica).
 − Corrección de estilo.
 − Diseño, diagramación e ilustración (si aplica).
 − Pago ISBN (si aplica).

Proceso de producción:
 − Impresión 
 − Insertos, separador de libros, entre otros. 

Proceso de mercadeo: 
 − Piezas de comunicación y publicidad (digitales o impresas).
 − Difusión en medios de comunicación.
 − Envíos a medios (si aplica).
 − Eventos de socialización. 
 − Precio de venta al público (si aplica).
 − Identificación de lugares o instituciones en el que será distribuido. 

• Presupuesto que incluya los ítems desarrollados en el proyecto editorial que 
comprende que comprende los procesos de edición, producción y mercadeo.

• Cronograma de trabajo que comprende los procesos de edición, producción y 
mercadeo.

Nota: el presupuesto debe especificar los rubros que se financiarían con el 
estímulo y los que asumirán otras entidades que cofinancien el proyecto (si 
aplica).
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Criterios de evaluación

• Contenido: calidad y pertinencia del contenido de la propuesta editorial en relación 
con el público al que va dirigida.

• Viabilidad: coherencia del proyecto editorial que comprende los procesos de edición, 
producción y mercadeo.

• Impacto: aporte del libro a las comunidades negras, raizales, palenqueras y afroco-
lombianas; así como a la literatura nacional y al repertorio literario afrodiaspórico. 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% previa expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados.

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final, donde se detallen los 
costos reales de producción, tiraje final, los anexos correspondientes (certificados de 
depósito legal, entrega de ejemplares a la Biblioteca Nacional y al Grupo de Literatura 
y Libro, entre otros) y la publicación impresa.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma 
se realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con 
la normatividad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, 
páginas Pag 5).

Deberes del ganador 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Presentar antes de la impresión del libro, al Grupo de Literatura y Libro, para visto 
bueno de la Oficina de Imagen y Publicaciones del Ministerio de Cultura, el archivo 
final en PDF que incluya los logos del Ministerio de Cultura, Plan Nacional de Lectura y 
Escritura – Leer es mi Cuento en la página legal y contraportada.

Nota: este archivo debe incluir también el ISBN de la publicación, para ser incluido 
en el catálogo editorial de la Biblioteca Nacional de Colombia (si aplica).

• Remitir diez (10) ejemplares de la publicación impresa a la Biblioteca Nacional de 
Colombia para distribuir en las bibliotecas departamentales, o que son cabeza de red.

• Presentar el informe final, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar en noviembre de 2020, el cual debe contener:

 − Informe que dé cuenta del desarrollo del proyecto editorial en cada uno de los 
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procesos: edición, producción y mercadeo, de acuerdo con el presupuesto y 
cronograma presentados en la propuesta. 

 − Certificados en donde conste el cumplimiento del depósito legal de la 
publicación.

 − Certificado de entrega de los diez (10) ejemplares de la publicación impresa a 
la Biblioteca Nacional de Colombia.

 − Hacer entrega de cinco (5) ejemplares de la publicación impresa con destino 
al Grupo de Literatura y libro.

• Los formatos remitidos al momento de ser notificado como ganador: Seguimiento a la 
ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-GPE-014).
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ANEXO A
Ficha de becas para la publicación de libros en colombia

“Becas para publicación de obras de autoras afrocolombianas, 
negras, raizales y/o palenqueras”

A.Información general de la publicación

1. Título del libro:

2. Autor(es): (escriba al frente del nombre de cada autor que relacione, 
su papel en la publicación: escritor, investigador, compilador, traductor, 
ilustrador, entre otros. Ejemplo: Gabriel García Márquez, escritor; Daniel 
Gómez, ilustrador)

3. Municipio de edición: 4. Departamento de edición:

5. Lengua de la publicación:

 
Castellano 
 

Lengua nativa
colombiana

Lengua 
extranjera

Nota: si marcó “lengua nativa colombiana” o “lengua extranjera”, indique a 
continuación el nombre de la lengua en que será publicado el libro:

6. Características de la publicación:

Tiraje Fecha de 
publicación

Año 
edición No. páginas Dimensiones

Interior:         Papel_________________    Tintas:_______

Cubierta:        Papel_________________    Tintas:_______

Costo 
unitario

Precio de Venta al 
Público

Encuadernación: Plastificado:        Si:___ No:___ 
Cuál:___________
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Fecha de apertura: 1 de abril de2020
Fecha de cierre: 21 de julio de 2020
Publicación de 
resultados: 4 de octubre de 2020

Número de estimulos: Uno (1)

Cuantía: Cuarenta millones de pesos 
($40.000.000) 

Línea de acción: Creación
Área: Literatura

Contacto: premios@mincultura.gov.co

Premio Nacional para Novela Inédita
Convocatoria en la modalidad de seudónimo

Nota: Revise con detenimiento los requisitos generales de partici-
pación, especialmente en lo relacionado con el uso del seudónimo 

(ver páginas 20-21)

Objeto

Acorde con su misión estratégica de promover y dinamizar la actividad cultural y de reconocer 
la excelencia en la creación literaria del país, especialmente a los novelistas y visibilizar 
nuevas propuestas en este género, el Ministerio de Cultura convoca al Premio Nacional para 
Novela Inédita 2020.

La obra debe ser inédita en su totalidad y de tema libre, es decir no haber sido publicada 
en medio o plataforma digital ni en medio impreso total o parcialmente, no haber sido 
premiada en otros concursos, ni estar participando en otras convocatorias y no podrá tener 
compromiso con ninguna institución, empresa o editorial. Se otorgará un premio único e 
indivisible y la publicación de la obra ganadora. 
La presentación de las propuestas debe realizar bajo la modalidad de seudónimo.

En caso de resultar necesario, por la cantidad de postulaciones recibidas, el Ministerio de 
Cultura conformará un Comité Técnico de cinco (5) especialistas   que seleccionará quince 
(15) novelas que pasarán al proceso de lectura y evaluación por parte del jurado. No se 
podrán incluir títulos diferentes a los sugeridos por esta instancia.

Las obras elegidas por el Comité Técnico se enviarán a los miembros del jurado quienes 
elegirán las cinco (5) finalistas. Entre éstas cinco (5) obras finalistas, el jurado escogerá la 
ganadora.

Inscripción en línea: Habilitada
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Perfil del participante

Autores colombianos vivos mayores de edad, que hayan publicado máximo dos (2) obras 
literarias. 

Pueden participar
• Personas naturales.

No pueden participar
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos.

Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Presentar su propuesta de acuerdo con los siguientes parámetros: 

• Seis (6) copias idénticas de la novela, argolladas por separado, de mínimo cien (100) 
y máximo trescientas (300) páginas, escritas en computador con letra Times New 
Roman 12, a doble espacio e impresas por una sola cara en papel tamaño carta. 

• Los participantes deberán presentarse bajo seudónimo. De lo contrario, la propuesta 
será rechazada. En ninguna parte de la obra debe darse a conocer el nombre del 
autor y solo se reconocerá al participante por el seudónimo. 

• En la primera página debe aparecer el nombre de la convocatoria, el título de la obra, 
el seudónimo y el documento de identidad.

• Un (1) sobre sellado marcado solamente con el nombre de la convocatoria y el 
seudónimo. El sobre debe contener la hoja de inscripción. Este requisito no es 
subsanable.

• Cinco (5) copias impresas de un texto de mínimo doscientas (200) y máximo 
quinientas (500) palabras, en el que el autor describa la contribución de la obra en la 
oferta editorial del país, qué necesidades y público satisface o atiende.

• Adicionalmente, deberá remitir cinco (5) copias impresas idénticas o cinco (5) copias 
idénticas en CD, DVD o USB de los documentos para el jurado, con la siguiente 
información:  Hoja de presentación que contenga nombre de la convocatoria, nombre 
del participante, título de la obra.
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Nota: Si revela su identidad en alguno de los documentos para el jurado, su propuesta 
no será enviada a evaluación y quedará rechazada automáticamente.

Criterios de evaluación

El jurado definirá los criterios de evaluación y consignará su concepto por escrito. 

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el autor ganador 
recibirá el monto del estímulo en un solo pago, previa disponibilidad de PAC, al ser expedido 
y comunicado el acto administrativo mediante el cual se designan los ganadores y entregados 
oportunamente los documentos solicitados.

Además, el ganador recibirá treinta (30) ejemplares de su obra publicada.

El monto en efectivo del premio se considerará como el reconocimiento del anticipo por 
cesión de derechos de autor y regalías de la primera edición de la obra. El autor deberá estar 
atento a la firma del contrato de edición respectivo para la publicación de la obra y atender 
los ajustes requeridos por la editorial.

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma 
se realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con 
la normatividad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, 
página Pag 5).

Deberes del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

• Otorgar los créditos correspondientes al Ministerio de Cultura en las actividades en 
las que participe, relacionadas con el Premio.

• El autor deberá autorizar la publicación posterior de la obra en coedición con una 
editorial seleccionada por el Ministerio de Cultura y estar dispuesto a firmar con 
dicha editorial el contrato de edición respectivo y participar de las actividades de 
difusión y promoción necesarias.

• Participar en las actividades organizadas por el Ministerio de Cultura para difundir el 
Premio en eventos culturales, académicos y ferias del libro.
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Fecha de apertura: 1 de abril 2020
Fecha de cierre: 20 de mayo 2020
Publicación de 
resultados: 11 de noviembre de 2020

Cuantía: Sesenta millones de pesos ($60.000.000) 

Número de estimulos: Uno (1)

Línea de acción: Creación
Áreas: Literatura

Contacto: premios@mincultura.gov.co

Premio Nacional de Novela

Objeto

Acorde con su misión estratégica de promover y dinamizar la actividad cultural y de reconocer 
la excelencia en la creación literaria del país, el Ministerio de Cultura convoca al Premio 
Nacional de Novela 2020.

Se tendrán en cuenta las novelas de autores de nacionalidad colombiana, cuya primera 
edición se publicó entre el 1° de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2019, según los 
registros del depósito legal de la Biblioteca Nacional de Colombia, el ISBN de la obra y la 
información consignada en la página legal del libro. La circulación de la obra en el país, debe 
haber sido de manera impresa. 

Al Premio Nacional de Novela 2020, las obras podrán ser postuladas por sus autores o por 
sus editoriales. En caso de ser postuladas por las editoriales, deberán tener la aprobación 
del autor para participar. En todo caso, el premio será otorgado al autor de la obra.

El Ministerio de Cultura conformará un Comité Técnico de cinco (5) especialistas   que se-
leccionará quince (15) novelas que pasarán al proceso de lectura y evaluación por parte del 
jurado. No se podrán incluir títulos diferentes a los sugeridos por esta instancia.

Las obras elegidas por el Comité Técnico se enviarán a los miembros del jurado quienes 
elegirán las cinco (5) finalistas, las cuales serán publicadas por el Ministerio de Cultura en 
las fechas previstas. Entre éstas cinco (5) obras finalistas, el jurado escogerá la ganadora.

No harán parte de la presente convocatoria: libros auto-editados, libros reeditados, libros 
publicados únicamente en Internet, obras cuya edición esté por fuera de las fechas previstas 
y obras que no hayan circulado de manera impresa en Colombia. 

Inscripción en línea: Habilitada
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Perfil Del Participante

Autores colombianos cuya novela haya sido publicada por una editorial legalmente 
constituida, en las fechas establecidas en esta convocatoria y con circulación de manera 
impresa en Colombia.

Perfil Del Postulante

•  El autor del libro.
•  Editoriales legalmente constituidas, colombianas o extranjeras, cuyos libros impresos 

tengan circulación en Colombia, y que cuenten con mínimo cinco (5) títulos en su 
catálogo editorial.

Pueden participar

•  Personas naturales.

No pueden participar

•  Personas jurídicas.
•  Grupos constituidos. El ganador del “Premio Nacional de Novela” 2018.

Documentos Requeridos

Administrativos

Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver páginas Pag 5).

Para el jurado

Seis (6) ejemplares de la novela impresa, que en la página legal contenga el año de publicación 
y el ISBN.

Seis (6) copias impresas idénticas o seis (6) copias idénticas en CD, DVD o USB de los 
documentos para el jurado, con la siguiente información:

•  Certificación del depósito legal en la Biblioteca Nacional de Colombia.
•  Carta de presentación de la editorial, firmada por el representante legal, donde 

se relacionen mínimo cinco (5) títulos publicados por la misma. (aplica tanto si la 
postulación la hace el autor o su editorial).

•  Autorización firmada por el autor para la presentación de la obra en este Premio (en 
caso de ser postulado por una editorial).

 
Notas: 
1. De acuerdo con la Ley 23 de 1982, de derechos de autor, en el caso de los libros 



194

M

S
I
C
A

Ministerio de Cultura  - Convocatoria de Estímulos 2020 (Primera Fase) 194

L
I
T
E
R
A
T
U
R
A

que sean presentados por personas (o entidades), que no son los autores, deberán 
contar con la autorización expresa de utilización de la obra, dada por el titular del 
derecho de autor. La autorización (contrato, si aplica) deberá precisar los derechos 
concedidos, la duración, los canales de distribución, la remuneración y su forma de 
pago, el ámbito territorial de aplicación y todas las cláusulas pertinentes. Será causal 
de rechazo si dicha autorización no incluye en su totalidad los derechos concedidos 
necesarios para postular la obra.

2. Tanto la copia del documento de identidad, como la información contenida en el 
formulario de participación, documento administrativo inmodificable e insubsana-
ble, deberán corresponder al autor de la novela postulada para el Premio Nacional 
de Novela 2020.

Derechos Del Ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el autor ganador 
recibirá el monto del estímulo en un solo pago, previa disponibilidad de PAC, al ser expedido y 
comunicado el acto administrativo mediante el cual se designan los ganadores y entregados 
oportunamente los documentos solicitados.

Deberes Del Ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:

•  Otorgar los créditos correspondientes al Ministerio de Cultura en las actividades en 
las que participe relacionadas con el Premio.

•  Participar en las actividades organizadas por el Ministerio de Cultura para difundir el 
premio en eventos culturales, académicos y ferias del libro.

•  En las ediciones que se publiquen a partir de la fecha de la resolución que anuncia 
al ganador del Premio Nacional de Novela 2020, hacer mención del reconocimiento 
(Premio Nacional de Novela 2020, Programa Nacional de Estímulos Ministerio de 
Cultura de Colombia), tanto en la página legal de la obra como en la carátula del libro.



Economía Naranja
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Introducción 

El Ministerio de Cultura lidera la formulación e implementación de la Política Integral de 
Economía Naranja, que tiene por objetivo estimular y consolidar el potencial del sector 
cultural y creativo, como factor de desarrollo humano, crecimiento económico, inclusión 
social y sostenibilidad de las organizaciones y agentes que lo conforman, en concordancia 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)1  y la garantía de los derechos culturales de 
que tratan la Constitución de 1991 y la Ley 397 de 1997 —Ley General de Cultura—

Bajo estos lineamientos de política, el Viceministerio de Creatividad y Economía Naranja 
y el Grupo de Emprendimiento Cultura han fortalecido su portafolio para lograr desde la 
diversidad cultural y la creatividad, transformación social y económica desde las regiones.

En este sentido, presenta en el Portafolio del Programa Nacional de Estímulos  2020, un 
capítulo de (19) convocatorias, con becas orientadas al fomento de la investigación del 
sector, a la confinación de estrategias creación, producción y comercialización de bienes 
y servicios de la Economía Naranja, al fomento de alianzas entre agentes del ecosistema 
cultural y creativo, sector público y privado para el desarrollo procesos de formación en em-
prendimiento cultural y creativo, así como apoyo a la promoción de las diversas iniciativas 
en turismo cultural.

Los proyectos ganadores de la oferta naranja portarán la distinción del sello Talento 
Crea Colombia, como un reconocimiento a la contribución de ser un agente clave para la 
promoción de la diversidad de las expresiones culturales, la generación conjunta de procesos 
de innovación pública para las industrias culturales y creativas.

1. https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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Actividades De La Economia Naranja

FUENTE: https://www.mincultura.gov.co/Economa%20Naranja/assets/files/ABC_ECONOMÍA_NARANJA_V2.pdf 

https://www.mincultura.gov.co/Economa%20Naranja/assets/files/ABC_ECONOMÍA_NARANJA_V2.pdf   
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Fecha de apertura: 1 de abril de 2020
Fecha de cierre: 3 de junio de 2020
Publicación de 
resultados: 6 de agosto de 2020

Número de estimulos:

Cuantía: 

Duración:  

Línea de acción: Circulación
Áreas: Literatura

Contacto: becas@mincultura.gov.co 

Becas para la Consolidación de Librerías
Independientes como Espacios Culturales

Inscripción en línea: Habilitada

Objeto

Estas becas buscan fortalecer las librerías independientes y estimular su acción cultural 
y de promoción de lectura y la escritura, para que desarrollen proyectos y actividades que 
apunten al acceso y apropiación de la cultura. 

En ese sentido, el estímulo tiene como objetivo contribuir a la gestión de difusión de las 
librerías como agentes culturales y dinamizadores fundamentales de la cadena del libro. El 
tiempo de ejecución de la propuesta es de máximo tres (3) meses. 

Para efectos de la presente convocatoria se entiende por librería independiente: los puntos de 
venta dedicados a la comercialización de libros, atendidos por libreros de oficio cuyo mayor 
porcentaje de oferta (inventario y exhibición) corresponde a títulos de literatura, literatura 
infantil y juvenil, y ensayo.   También las librerías que cuentan con mínimo un punto de venta 
físico (máximo tres [3] puntos de venta físicos tradicionales) y en ocasiones con un canal 
de venta digital.  Cuentan con espacios de lectura y de manera frecuente realizan eventos 
culturales como presentaciones de libros, conversatorios, charlas con autores, talleres, 
horas del cuento, entre otros. (Definición creada a partir del documento La red editorial en 
Colombia: compilación de investigación sobre el sector, página 50. Lado B. y ampliada en 
acuerdo con la Asociación Colombiana de Libreros Independientes, ACLI).  

Nota Aclaratoria: Los proyectos que se presenten para obtener la beca deben ajustarse 
a los objetivos de esta, es decir, deben estar enfocados en el fortalecimiento de la pro-
gramación cultural de la librería, sostenibilidad de su proyecto como espacio dinamizador 

Veinte (20)

Hasta el treinta (30) de noviembre 
de 2020

Do s c i e n t o s m i l l o n e s d e 
pesos ($200.000.000) Diez millones de 
pesos ($10.000.000) cada uno
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de la cadena del libro y el impacto que pueda tener la programación en el público lector. 
Serán rechazados aquellos proyectos enfocados en temas administrativos y financieros de 
la librería (pago de servicios, modificaciones físicas, entre otros).

Perfil del participante 

Librerías independientes colombianas, con mínimo dos (2) años de constitución legal y de 
funcionamiento en una sede cuyo objeto principal sea la comercialización de libros. 

Pueden participar
• Personas jurídicas.
• Personas naturales con debidamente matriculadas ante Cámara de Comercio como 

establecimientos de comercio, con mínimo dos (2) años de constitución, cuya 
actividad principal sea el comercio de libros en establecimiento especializado.  

No pueden participar
• Grupos constituidos.
• Personas naturales.

Documentos requeridos

Administrativos
Remitirse a los requisitos generales de participación 2020 (ver pag 5). 

Adicionalmente: Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
respectiva Cámara de Comercio, en el cual acredite la inscripción como establecimiento de 
comercio, con fecha de expedición posterior al primero (1º) de enero de 2020.

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos a la plataforma 
los documentos administrativos y para el jurado, no es necesario que remita documentos 
en físico.

Cuatro (4) copias impresas idénticas o cuatro (4) copias idénticas en CD, DVD o USB de los 
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documentos para el jurado, con la siguiente información:

Diligenciar completamente el Anexo A: Formato de propuesta para la presentación de 
proyecto “Beca para la consolidación de librerías independientes como espacios culturales” 
(ver página 544), el cual debe tener la siguiente información:

Antecedentes
• Breve presentación de la librería u organización cultural que presenta el 

proyecto.
• Argumentación de cómo aportará el desarrollo de este proyecto a la conso-

lidación de la librería como espacio cultural y a la consolidación de públicos. 

Justificación del proyecto
• Justificar, técnicamente, cómo la ejecución del proyecto contribuye a lograr 

los propósitos de la presente convocatoria, haciendo énfasis en los aportes del 
proyecto al fortalecimiento de la capacidad de asociatividad, productividad y 
gestión de los agentes que hacen parte del campo de la literatura.

Objetivos de la propuesta
• Objetivo general.
• Objetivos específicos.

Desarrollo de la propuesta con la descripción de: 
• Componentes de la propuesta y de las actividades a desarrollar.
• Públicos objetivos.
• Temáticas a desarrollar y materiales. 
• Estrategia de convocatoria de públicos. 
• Estrategia de difusión (redes sociales, páginas web, blogs, otros medios y 

canales de comunicación digital).
• Metodología de seguimiento y evaluación.

Plan de trabajo
 

 
 

Equipo de trabajo y sus roles
• Personas que conforman el equipo, perfil profesional, rol y responsabilidad en 

el marco del desarrollo de este proyecto. 
Presupuesto

• Describir los costos detallados de cada actividad, en concordancia con el 
valor del estímulo ofertado. En caso de que los valores establecidos sean 
superiores al monto de la beca, se deberá señalar la forma de cofinanciación 
o los recursos propios a utilizar. 

• Debe contener las actividades a desarrollar con su respectivo cronograma atendiendo
 los tiempos de esta convocatoria. El tiempo de la propuesta debe ser entre cuatro (4)
 y cinco (5) meses. La fecha máxima para entrega del informe fin al: 30 de 
noviembre de 2020.
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Nota : Para la formulación de su propuesta, se recomienda consultar el documento del 
ABC del Economía Naranja así como las diferentes herramientas disponibles en el 
micrositio naranja  del Viceministerio de la Creatividad y la Economía Naranja.

Criterios de evaluación

Criterio Puntaje
Propuesta de actividades para motivar el acceso al libro, 
la promoción de la lectura y la escritura. Se evaluará la 
pertinencia y originalidad de los contenidos a desarrollar y 
de la programación de actividades propuestas al público.

Hasta 40

Estrategias de convocatoria para garantizar el impacto en 
sus públicos objetivos y para la apropiación de la librería por 
parte del público. Se evaluará la pertinencia, originalidad de 
las estrategias de difusión y de los espacios de participación 
del público.

Hasta 30

Viabilidad de la propuesta. Se evaluará que el proyecto sea 
realizable en los espacios, en las condiciones propuestas y 
de acuerdo con el presupuesto planteado.

Hasta 20

Sostenibilidad y/o proyección de la propuesta. En este 
ítem se evalúa el planteamiento realizado con el fin de 
lograr cofinanciación y/o alianzas para dar continuidad a las 
actividades de este proyecto. 

Hasta 10

TOTAL 100

Derechos del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador recibirá 
el pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% previa expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual se 
designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados. 

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final con sus anexos correspon-
dientes. 

Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la misma 
se realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y de acuerdo con 
la normatividad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos Generales de Participación, 
Pag 5).

Deberes del ganador

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador deberá:
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• Participar en el evento Crea Colombia, con la presentación del desarrollo.
  

• Informe sobre la implementación de la propuesta: cumplimiento de los objetivos 
generales y específicos, cómo se desarrolló la propuesta (descripción de los 
componentes y actividades, materiales y temáticas, estrategias de comunicación, 
estrategias de vinculación del contexto local y comunitario, metodología y planeación, 
seguimiento y evaluación), plan de trabajo y cómo se desarrolló el cronograma.

• Soportes fotográficos y de video del desarrollo de la propuesta.
• Los formatos remitidos al momento de la notificación como ganadores: Seguimiento 

a la ejecución (F-GPE-013) y Planilla de actividades de socialización realizadas (F-
GPE-014).

• Los soportes que evidencien el uso del sello “Talento Crea Colombia” 

• Presentar el informe fin al, dirigido al Grupo de Literatura y Libro del Ministerio de 
Cultura, a más tardar el treinta (30) de noviembre de 2020, el cual debe contener:
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ANEXO A
“Becas para la Consolidación de Librerías Independientes como 

Espacios Culturales”
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

INFORMACIÓN DEL PROYECTO 
Antecedentes 
Justificación del 
proyecto 
Objetivo general del 
proyecto
Objetivos específicos 
del proyecto
Desarrollo de la 
propuesta

Plan de trabajo
Equipo de trabajo y 
sus roles
Presupuesto

Plan de trabajo
Actividad MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5
    
    
    
Presupuesto del proyecto



Glosario
Economía Naranja
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•Ecosistema de valor: hace referencia a la lógica con la operan las industrias culturales 
y creativas, en la que participan diversos agentes culturales y creativos, en un múltiple 
y diverso relacionamiento, creando y enriqueciendo redes de valor entre ellos.

•Ecosistemas creativos: Los ecosistemas creativos son la concentración de actividades 
creativas y la evolución de redes colaborativas entre diferentes entes. El sistema 
consiste en recursos creativos conectados, como recursos humanos, hacedores 
de política, creadores, profesionales y empresarios, intermediarios y canales de 
transmisión del conocimiento y también locales creativos, espacios de trabajo y 
plataformas físicas o digitales. Como los ecosistemas naturales, los ecosistemas 
creativos tienen entradas, rendimientos y salidas, operando en relaciones (Tarani, 
2011).

•Industrias Culturales: Son las actividades de proveen bienes y servicios basándose 
en los contenidos simbólicos artísticos y creativos, que pueden ser reproducidos 
y/o difundidos masivamente y, que son tradicionalmente reconocidas por tener una 
estrecha relación con la cultura.

•Industrias Creativas: Son las actividades que tradicionalmente no hacen parte de la 
cultura pero definen su relación con el consumidor a partir de su valor simbólico en 
lugar de valor de uso.

•Caja de herramientas: guía de libre uso, diseñada por el Ministerio de Cultura para 
orientar a los agentes del ecosistema de valor cultural en el desarrollo de factores 
básico para el desarrollo de los modelos de negocio cultural. Esta guía contiene 4 
capítulos, así: i) Conceptos básicos de Emprendimiento Cultural, ii) Redes Creativas 
e Intermediación Cultural; iii) Ecosistemas Creativos y Sostenibilidad; IV) Posiciona-
miento y Visibilidad.

•Mentalidad y Cultura: conjunto de acciones encaminadas al aprendizaje, desarrollo 
y perfeccionamiento de competencias (conocimientos, destrezas, habilidades y 
actitudes) claves y transversales, en los niveles y modalidades del campo artístico, 
creativo y cultural.

•Agentes informales y comunitarios: Aquellos agentes no formalizados que gestan 
procesos asociativos, iniciativas de autogestión y gestión comunitaria ligadas al 
patrimonio, las artes y los oficios y ejecutan proyectos con objetivos de impacto local 
comunitario. Los emprendimientos informales y comunitarios requieren fortalecer 
capacidades y redes para el desarrollo de sus mercados y consolidación de su 
modelo de negocio. Tienen desafíos para lograr ingresos sostenibles en el tiempo 
que les permita desarrollar su actividad.

•Agentes sin ánimo de lucro: Comparten las mismas características de los agentes 
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informales y comunitarios, excepto que se han formalizados como entidades sin 
ánimo de lucro ESAL.

•INNOVACIÓN (manual de Oslo 2018, NTC 5800 (primera actualización): Es un objeto 
nuevo o modificado (un producto, proceso, forma organizacional, nuevo o modificado, 
o la combinación de estos, que difiere significativamente de los productos y procesos 
que anteriormente realizaba la organización (o una unidad al interior de ella) que ha 
sido puesto a disposición de los usuarios potenciales o puesto en uso en su interior 
y que genera o redistribuye valor. El término genérico “unidad” describe al actor 
responsable por las innovaciones. Se refiere a cualquier unidad institucional u orga-
nizacional en cualquier sector, incluyendo los hogares y sus miembros individuales.

•Laboratorios de innovación: Son espacios “dirigidos a generar propuestas de solución, 
en un marco de experimentación, investigación y difusión de metodologías y herra-
mientas innovadoras, con aras de generar soluciones con un conjunto de actores 
que generan valor público y aportan nuevos canales de participación y colaboración” 
(Cerdas, Céspedes y Cortés; s.f.=

En este sentido los laboratorios de innovación propuestos en estas convocatorias 
buscan generar colaboraciones entre los emprendedores creativos y culturales, el 
sector académico y el sector privado que aúnen esfuerzos y de manera conjunta 
analicen y busquen soluciones a problemáticas que se presentan en la fase de 
creación y/o producción de los emprendimientos creativos y culturales. 

Se espera que los laboratorios tengan un componente de investigación, experimenta-
ción e innovación y que su resultado sea un prototipo del producto o servicio, corres-
pondiente a las fases de creación y/o producción.

•Turismo Cultural: Un tipo de actividad turística en la que la motivación esencial del 
visitante es aprender, descubrir, experimentar y consumir atractivos / productos 
culturales tangibles e intangibles en un destino turístico.

Estos atractivos/productos corresponden a un conjunto de características distintivas 
materiales, intelectuales, espirituales y emocionales de una sociedad que abarca las 
artes y la arquitectura, el patrimonio histórico y cultural, el patrimonio culinario, la 
literatura, la música, las industrias creativas y las culturas vivas con sus estilos de 
vida y sistemas de valores, creencias y tradiciones.

• Cadena de valor del turismo: La cadena de valor del turismo es una secuencia de 
actividades primarias y de apoyo que resultan fundamentales a nivel estratégico 
para el rendimiento del sector turístico. Los procesos vinculados, tales como la 
formulación de políticas y la planificación integrada, el desarrollo de productos y 
su presentación al mercado, la promoción y el marketing, la distribución y la venta y 
las operaciones y servicios de los destinos, constituyen las principales actividades 
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primarias de la cadena de valor del turismo. 
Entre las actividades de apoyo se incluyen el transporte y la infraestructura, el desarrollo 

de recursos humanos, el desarrollo de tecnologías y sistemas y otros bienes y 
servicios complementarios que pueden no estar relacionados con la esencia del 
negocio turístico, pero repercuten de manera importante en el valor del turismo.

•Destino turístico: Un destino turístico es un espacio físico, con o sin una delimitación 
de carácter administrativo o analítico, en el que un visitante puede pernoctar. Es una 
agrupación (en una misma ubicación) de productos y servicios, y de actividades y 
experiencias, en la cadena de valor del turismo, y una unidad básica de análisis del 
sector. Un destino incorpora a distintos agentes y puede extender redes hasta formar 
destinos de mayor magnitud. Es además inmaterial, con una imagen y una identidad 
que pueden influir en su competitividad en el mercado.

•Producto turístico: Un producto turístico es una combinación de elementos materiales 
e inmateriales, como los recursos naturales, culturales y antrópicos, así como los 
atractivos turísticos, las instalaciones, los servicios y las actividades en torno a un 
elemento específico de interés, que representa la esencia del plan de marketing de 
un destino y genera una experiencia turística integral, con elementos emocionales, 
para los posibles clientes. Un producto turístico se comercializa a través de los 
canales de distribución, que también fijan el precio, y tiene un ciclo vital.

•Turismo gastronómico: El turismo gastronómico es un tipo de actividad turística 
que se caracteriza por el hecho de que la experiencia del visitante cuando viaja está 
vinculada con la comida y con productos y actividades afines. Además de experien-
cias gastronómicas auténticas, tradicionales y/o innovadoras, el turismo gastronómi-
co puede implicar también otras actividades afines tales como la visita a productores 
locales, la participación en festivales gastronómicos y la asistencia a clases de cocina. 
El enoturismo, como un subtipo del turismo gastronómico, se refiere al turismo cuya 
motivación es visitar viñedos y bodegas, realizar catas, consumir y/o comprar vino, a 
menudo en el lugar en que se produce o en sus cercanías.

•Turismo educativo: El turismo educativo cubre aquellos tipos de turismo que tienen 
como motivación primordial la participación y experiencia del turista en actividades 
de aprendizaje, mejora personal, crecimiento intelectual y adquisición de habilidades. 
El turismo educativo representa un amplio espectro de productos y servicios rela-
cionados con los estudios académicos, las vacaciones para potenciar habilidades, 
los viajes escolares, el entrenamiento deportivo, los cursos de desarrollo de carrera 
profesional y los cursos de idiomas, entre otros.

Nota: Todas las anteriores definiciones son tomadas de: Organización Mundial del Turismo (2019), 
Definiciones de turismo de la OMT, OMT, Madrid, DOI: https://doi.org/10.18111/9789284420858

•Prestadores de Servicios Turísticos: Según el artículo 12 de la ley 1101 de 2006, son 

https://doi.org/10.18111/9789284420858
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prestadores de servicios turísticos los siguientes:

1. Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros 
tipos de hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan 
el servicio de alojamiento por horas.

2. Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y las agencias operadoras.
3. Las oficinas de representaciones turísticas.
4. Los guías de turismo.
5. Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones.
6. Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional.
7. Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas 

turísticas.
8. Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo 

compartido y multipropiedad.
9. Los establecimientos de gastronomía y bares, cuyos ingresos operacionales 

netos sean superiores a los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
10. Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos 

prepagados.
11. Los concesionarios de servicios turísticos en parque.
12. Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine.
13. Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas 

operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio 
de transporte turístico.

•Turismo Sostenible: El turismo que tiene plenamente en cuenta las repercusiones 
actuales y futuras, económicas, sociales y medioambientales para satisfacer las 
necesidades de los visitantes, de la industria, del entorno y de las comunidades 
anfitrionas .

•Librería independiente: “Los puntos de venta dedicados a la comercialización de 
libros, atendidos por libreros de oficio cuyo mayor porcentaje de oferta (inventario y 
exhibición) corresponde a títulos de literatura, literatura infantil y juvenil, y ensayo. Son 
Los puntos de venta dedicados a la comercialización de libros, atendidos por libreros 
de oficio cuyo mayor porcentaje de oferta (inventario y exhibición) corresponde a 
títulos de literatura, literatura infantil y juvenil, y ensayo. Son librerías que cuentan con 
mínimo un punto de venta físico (máximo tres puntos de venta físicos tradicionales) 
y en ocasiones con un canal de venta digital. Cuentan con espacios de lectura y de 
manera frecuente realizan eventos culturales como presentaciones de libros, con-
versatorios, charlas con autores, talleres, horas del cuento, entre otros. (Definición 
creada a partir del documento La red editorial en Colombia: compilación de inves-
tigación sobre el sector, pág 50. Lado B. y ampliada en acuerdo con la Asociación 
Colombiana de Libreros Independientes, ACLI).
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• Catálogo: medio por el cual se lista los bienes y/o servicios culturales y creativos para 
circular:

   
• Procesos de producción de bienes y servicios culturales y creativos: En el 

Ecosistema de Valor un proceso de “Producción” (o “Proveeduría”) se encuentra 
ubicado justo después de la etapa de “Creación” y antes de la “Distribución”. Éste se 
refiere a la elaboración o fabricación de bienes, tanto físicos como conceptuales, y el 
desarrollo de servicios que directa o indirectamente hagan parte de las actividades 
consideradas como culturales o creativas. 

• Testeo: experimento o evaluación de impacto en el mercado del producto o bien a 
producir para encontrar la situación y estrategia ideal de comercializacón. En este 
proceso se consideran diversos aspectos de viabilidad como alcance de la inversión 
o exploración de canales de marketing.

              
             
            
             
               
         

• El sello “Talento Crea Colombia”, es la distinción de los proyectos de las industrias
 culturales creativas que tiene como mensaje indicar que la ejecución de la iniciativa
 genera crecimiento y avance país, fortalecimiento de la identidad y una imagen
 distintiva de las creaciones realizadas en Colombia. Este sello se presenta con forma
 circular lo cual nos recuerda el carácter dinámico de la creatividad y nos permite una
 doble lectura: “Talento Crea Colombia” y “Colombia Crea Talento”.
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